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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el B.by D. Alfonso y la Rsisa Doña María 
•Csistína (Q. IX G.), y las Serraas. Señoras Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
saíluá.

REA LES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo :n nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Almería á D. Joaquín García Espinosa, que desempeña 
,igual cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Cantillo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar G ro b e ^ ^ r ciyil de la provincia d e , 

Teruel á D. Bartolomé Molina, que desempeña igual cargo * 
en la de Almería.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
E l P residente d el Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí C astillo .

MINISTERIO DE HACIENDA 

L E Y E S . 
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional cte^España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren^ sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado Ĵ lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los azúcares hasta el núm. 14 inclusive 
de la clasificación holandesa y la miel de caña, producto y 
procedentes de las provincias españolas de América, paga
rán en lo sucesivo por derechos de Adftanas 8 pesetas, y 75 
céntimos por cada 100 kilogramos de peso neto.

Art. 2.° Los azúcares de las numeraciones expresadas 
.y la miel de caña, producto y procedentes de Filipinas, 
adeudarán por derechos de Aduanas Ja*Quinta parte de los 
que por el art. 1.° se estableoen para las mismas produc
ciones de Cuba y Puerto-Rico.^

Art. 8.° A la exportación de azúcar refinado con los 
azúcares hasta el núm. 14 inclusive, y con las mieles de 
las provincias españolas de América y Oceanía, se devol
verán los derechos de Aduanas y los de consumo que 
actualmente se perciben con los nombres de impuesto 
transitorio y recargo municipal.

Art. 4.® Los azúcares y las mieles de las mencionadas 
provincias de Ultramar podrán introducirse libremente en 
los depósitos de comercio de la Península, y reexportarse 
también con libertad de derechos, prévio el cumplimiento 
de las disposiciones vigentes para dichos establecimientos.

Art. 5.° Los azúcares de que se trata seguirán pagando 
los impuestos transitorio y municipal en la forma estable
cida, y los demás azúcares no mencionados en los artícu
los 1.° y 2.°, tanto de las provincias ultramarinas como del 
extranjero, seguirán igualmente sujetos á las disposiciones 
vigentes.

Art. 6.° La presente ley empezará á regir el 1.° de Ju
lio próximo, y para su debida aplicación dictará el Go
bierno las disposiciones que juzgue convenientes, así como 
también para el análisis y comprobación de las clases de 
los azúcares á que la misma se refiere.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier'clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

YO EL REY.
E l Ministro do Hacienda,

Fernando Cow-Gayon.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Los derechos correspondientes á la 
concesión á españoles del Collar de la Real y distinguida 
prden de Cárlos III se fijan en la cantidad da 1.500 pese
tas, comprendido el recargo del 83 ^po,TTBÓ: óü&ndo con 
arreglo á las disposiciones vigentes, la concesión sea libre 
de gastos devengará 500 pesetas, comprendido también el 
citado recargo: en los títulos correspondientes á dichos 
Collares se empleará el papel del sello 1.®

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. ¿

Dado en Palacio á veintidn§ de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

V  YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

FernandOjptiSS-C^ayGsi.

DON ALFONSO XII,
* Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que las presentes viereniy entendieren, sa
bed: que las Córtes han decretado y "Ños sancionado lo si
guiente: * •

Artículo únáco. Los derechos que corresponden á la In
terpretación de Lenguas del Ministerio de Estado por la 
traducción de documentos, se ajustarán en lo sucesivo al 
siguiente Arancel: ^

Cada hoja de traducción hecha de original portugués ó 
lemosino, 4 pesetas.

Idem del francés ó italiano, 5.
Idem del latin ó inglés, 8.
Idem del aleman, holandés, sueco, danés ú otra lengua 

escandinava, 10. '
Idem del griego, antiguo y moderno ruso, ú otra lengua 

eslava, 12.
Idem del árabe, 15.
Cuando el escrito no exceda de media hoja* se cobrará 

solamente la mitad de los derechos.
Los duplicados ó copias legalizadas de las traducciones 

de pago devengarán 3 pesetas por hoja.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como*mi litares 
y eclesiásticas, de cualquier cíase y dignidad, que guarden

y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Ctos-Ctayon.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo i.° El precio de las pólizas de operaciones de 
Bolsa al contado será de una peseta por cada 100.000 pe
setas nominales ó fracción de esta cantidad en que la ope- 
.cion consista:

Art. 2.° Para cada póliza de operaciones á plazo el pre
cio -será de 50 céntimos de peseta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, C »- 

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

YO EL REY.
■¡ E l M inistro de H acienda,
* Fernando CJos-Cíayon.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
negociar, de acuerdo con el Consejo de Ministres, en la for
ma más económica y ventajosa á los intereses del Estado, 
los bonos de Riotinto*que pertenecen al Tesoro público 
como saldo de la liquidación del convenio celebrado en 13 
de Enero de 1875 para el pago de los cupones de la Deuda 
exterior al 3 por 100, correspondientes á los dos semestres 
de 1873 y primero de 1874.

Art. 2.° El Gobierno de S. M. dará cuenta á las Córtes 
del uso que haga de la autorización que esta ley le con
cede.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Fernando Co®-«ay«m.

D. ALFONSO X I I ,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España* 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede el plazo de cuatro meses, con
tados desde la promulgación de esta ley en  la G a c e t a  d e  

\ Madríd, para que los dueños de las cargas de justicia 
| comprendidas en los presupuestos generales del Estado y x 
| pendient es de revisión en virtud de la ley de 29 de Abril
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de 1855, presenten los documentos justificativos de su d e
recho, si no los hubieren presentado antes. Caducará ese 
derecho, y serán definitivamente eliminadas las cargas do 
los presupuestos del Estado, en todos los casos en que no 
queden presentados los documentos justificativos, en dicho 
plazo.

A rt. 2 0 Se concede el plazo irnprorogable de doce m e
ses, contarles desde la promulgación de esta ley en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que los dueños de cargas de justicia 
que no figurando en los presupuestos generales del Estado 
pueden ser reconocidas á su favor, presenten en la D irec
ción general de la Deuda pública los documentos justifica
tivos de su derecho, que serán, según los casos, los que 
determinó la Reai orden de 80 de Mayo de 1855; en la in 
teligencia de que trascurrido aquel plazo sin haberlo veri
ficado quedarán caducadas las expresadas cargas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

FermaMíi'» Co*-CJ:iyon.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dius Uev "constitucional de España
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa 

bed: que i as Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente:

Artículo único. Se autorizan en el presupuesto de gas
tos del Ministerio de Fomento, correspondiente al año eco
nómico de 1879 á 1880, las siguientes trasferencias: una de 
veintiocho mil pesetas al capítulo 22, art. 2.°, Obligaciones 
generales del material de obras públicas; otra de nove
cientas mil al capítulo 31, art. l.°, Obras en edificios del 
Estado y  en monumentos artísticos é históricos á cargo del 
Ministerio de Fomento; otra de un millón doscientas veinte 
mil al capítulo l." adicional, Obras de carreteras en curso de 
ejecución, y otra de cuatro mil ochocientas setenta y cinco 
al capítulo 38, Gastos generales del Instituto Geográfico y 
Estadístico; deduciendo: cuatrocientas cincuenta m il pe
setas del capítulo 19, a rt. l.°, Material de Agricultura; 
seiscientas mil del art. 2 °  del mismo capítulo, Material de 
Montes; novecientas cuarenta y ocho mil del capítulo 23, 
artículo 2.°, Reparación de carreteras; sesenta mil del a r
tículo 4° del mismo capítulo, Carreteras de Cataluña; cu a -, 
renta mil del capítulo 28, art. 3.°, Estudios de las cuencas| 
hidrográficas; cincuenta mil del capítulo 30, art. 2.", Mate-' 
vial de Faros, y cuatro mil ochocientas setenta y cinco del 
capítulo 37, Material del Instituto Geográfico y Estadístico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jetfes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquierclase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

V e rn a M o  C os-d ayon .

R E A L E S  D E C R E T O S .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Andrés Piñol y Per cantón,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones, en la vacante que resulta por 
fallecimiento de D. Pablo María Tintoré.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de m il ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernasaílo Cos-Qayon.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Constantino Saez de Montoya,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones, en la vacante que resulta por 
fallecimiento de D. Tomás Bordallo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Vernim*!© Coii-Gayon.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Roy constitucional de España.
A todos los que la* presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Artículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de Puerto- 
Rico para el año -económico de 1880 á 1881 se fijan en 
3.615.063*22 pesos, distribuidos según el pormenor de sec
cione^, capítulos y artículos que aparecen del adjunto es
tado letra A.

Art. 2.° Los ingresos p a ra 'cu b rir las obligaciones del 
Estado en la misma isla de Puerto-Rico durante el expre
sado año se calculan en 3.786.650 pesos, según el porme
nor de secciones, capítulos y artículos que aparecen del 
estado adjunto letra B.

Art. 8.° La cuota de la contribución directa en la isla 
de Puerto-Rico durante el año económico de 1880 á 1881 
será de 5 por 100 sobre las utilidades líquidas de las r i 
quezas agrícola, urbana y pecuaria.

Art. 4 o De conformidad con lo dispuesto por Reales 
decretos de 27 de Junio y 11 de Julio de 1879, quedan su
primidos el recargo de 1 por ICO que se impuso por Real 
decreto de 24 de Julio de 1878 sobre la contribución di
recta que satisfacen en la isla de Puerto-Rico las riquezas 
urbana y pecuaria, y.el de 20 por 100 con que se aum en
taron las tarifas de la contribución industrial y de com er
cio, en virtud de lo ordenado en el mismo decreto.

Art. 5.° Desde 1.® de Julio próximo venidero se reduci
rán en 50 por 100 los derechos de exportación que actual- 
mente satisfacen los producios de la Isla.

Art. 6.e A los tres meses de publicada esta ley en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , las importaciones directas de puntos 
productores del extranjero cesarán de d isfru tar en la isla 
de Puerto-Rico la bonificación da 6 por 100 en los derechos 
de Arancel, concedida por Real orden de 5 de Marzo 
de 1856.

Art. 7.° El Gobierno reformará la redacción actual del 
Arancel de la isla de Puerto-R ico en el plazo más breve po
sible, haciéndolas clasificaciones de mercancías por ag ru 
paciones genéricas y no por minuciosas subdivisiones es
pecíficas.

El precio tipo del género para la Imposición del dere
cho será el de la especie de mayor im portación entre las 
comprendidas en el grupo.

La valoración de los géneros se hará tomando el pro
medio de los precios que tengan los artículos en los puntos 
de adeudo: anualm ente se formarán por una Comisión es
pecial y se publicarán tablas de los precios medios de las 
mercaderías para los valores de los datos estadísticos, y con . 
el fin de que sirvan de base en tiempo oportuno para la 
reforma de los Aranceles cuando esta se acuerde y se haga 
extensiva al tipo del derecho exigible en las Aduanas.

El tanto por ciento se convertirá en general para la 
imposición concreta en una cantidad fija por unidad de 
peso, medida ó cuento.

Cuando la percepción haya de hacerse sobre avalúo , la 
valoración se efectuará con arreglo á los certificados con
sulares da origen.

Adoptará también el Gobierno las disposiciones opor
tunas para que se publiquen meosualmeute los estados de
tallados de la recaudación de Aduanas y los de movimiento 
exterior de cada puerto , y anualmente la estadística ge
neral del comercio de navegación exterior y de cabotaje.

Art. 8.° El Gobierno dispondrá lo conveniente para 
que ántes del 31 de Diciembre de 1880 quede planteada la : 
reforma de las Ordenanzas por que se rige la renta de 
Aduanas ,# cuidando al aprobarlas de concretar en reglas 
precisas y sencillas las formalidades á que.se han ae suje
ta r la importación y exportación de frutos y mercancías y 
el comercio de tránsito  y cabotaje.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para modificar, prévio 
informe de las Autoridades de la Isla y del Consejo de Es
tado, la legislación de la renta del sello y tim bre en Puerto- 
Rico, acomodándola en los precios de ios efectos que la 
constituyen á la im portancia de los servicios con que se 
relacionan, y adaptándola en cuanto fuese posible á la de 
la Península. Queda autorizado igualmente el Gobierno 
para reformar el impuesto de cédulas personales, ajusfando 
sus reglas á las vigentes en la Península, con las modifica
ciones que estime oportunas. El m áxim um  del valor que 
se podrá señalar á las cédulas será el de 20 pesos fuertes, 
y 20 centavos de peso el m ínim um .

Art. 10. Durante el ejercicio da este presupuesto se 
hará á las clases todas,- .civiles y m ilitares, que perciban 
haberes del Tesoro, el descuento de sus sueldos y gratifica
ciones en la forma hoy establecida.

El Gobernador general, como delegado en la Isla del 
Gobierno supremo, invitará al clero para que contribuya

| á los gastos públicos en igual proporción que las demás 
clases que dependen del Estado.

| • A rt. 11. Queda suprimido, según lo dispuesto en Rea
les decretos de 27 de Junio y Tí de Julio de 1879, el des- 

I cuento del 6 por 100 impuesto á los intereses délos billetes 
j del Tesoro emitidos en v irtud de la ley de 22 de Marzo 
l de 1873 para indemnizar á los que fueron poseedores do 
j  esclavos.
I Art. 12. La Diputación provincial da Puerto-Rico en

tregará al Tesoro el 50 por 100 ce los productos líquidos 
que obtenga de la locería oe la p rovincia, á medida que 

■ estos productos sean cobrados por dicha Diputación.
Sobre todas las demas loterías ó rifas que tengan lugar 

en la Isla percibirá el Tesoro el 25 por 100 del valor de los 
billetes que se expendan.

Art. 13. Los recargos sobre las contribuciones directas, 
para cuya exacción está autorizada Ja Diputación prov in 
cial de Puerto-Rico por el art. 78 del decreto-ley de 24 de 
Mayo de 1870, se fijarán con aprobación del Gobernador 
genera].

Art. 14. Queda prohibido á las Autoridades de la Isla 
conceder excepciones ni rebajas de derechos é impuestos 
á favor de industrias, establecimientos públicos, socieda
des ni personas, de cualquier clase que sean , no previstas 
en los reglamentos respectivos.

Art. ío . El Gobierno facilitará la construcción de ferro
carriles en la provincia de Puerto-Rico con arreglo á las 
bases siguientes:

1.a Se declaran líneas de interés general los ferro-car
riles de San Juan de Puerto-Rico á Mayagüez por A re- 
cibo y AguaáiDa, de R io-Piedras á ITumacao por F a 
jardo, de Pon ce á Mayagüez por San Germán y de Ponce 
á ITumacao por Arroyo. Estas líneas tendrán un metro de 
ancho de via.

Se concede á éstas líneas una subvención directa en 
metálico consistente en la entrega anual de una cantidad 
que no exceda de 1.800 pesos fuertes por kilóm etro explo
tado, en concepto de anticipo reintegrable con la m itad de 
los productos brutos de la;;explotación. En lugar de este au3 
xilio podrá ‘conceder el Gobierno la garantía de un interés 
del 8 por 100 de todo ó parte del capital necesario pora el es
tablecimiento, reservándose entonces el Estado una partic i
pación por m itad en los dividendos cuando los accionistas 
perciban más del 8 por 100 de interés.

2.a Exención de derechos al m aterial fijo y móvil.
3.a Cesión g ratu ita  á las empresas de los terrenos de 

propiedad del Estado ó de los pueblos que sean necesarios 
para la construcción y explotación de las líneas.

4.a Derecho de expropiación por causa de u tilidad pú
blica, y prévia indemnización, de Jas propiedades particu 
lares indispensables para la construcción y explotación.

5.a Adjudicación en subasta pública, m ediante lianza, 
para las líneas que hayan de d isfrutar de la garantía de 
interés, sirviendo de base á la licitación el capital á ga
rantizar por el Estado. Las líneas que sólo disfruten de las 
franquicias, exenciones y derechos consignados en las ba
ses 2.a, 3.a y 4.a se adjudicarán también en subasta, m e
diante fianza, sirviendo de regulador para la licitación el 
plazo en que hayan de construirse, y adjudicándose á la  
empresa que más lo abrevie.

6.a D isfrutarán estas concesiones las franquicias que 
expresa el capítulo 4.° d*e la ley general de ferro-carriles de 
23 de Noviembre de 1877.

Queda autorizado el Gobierno para otorgar estas con
cesiones sin necesidad de proyecto préviam ente aprobado* 
pero con sujeción á determ inadas condiciones técnicas de 
trazado y de ejecución y á determinado itinerarioventen- 
diéndose aplicables las dos leyes generales de 28 de No
viembre de 1877, y sus respectivos reglamentos, en cuanto 
no se opongan á las prescripciones anteriores.

Art. 16. Se< autoriza al Gobierno para convertir los b i
lletes dei Tesoro emitidos para indem nizar á los poseedores 
de esclavos, en Deuda amortizadle á más largos plazos, re 
bajando el derecho de exportación© la contribución direc
ta en proporción de lo que se reduzcan los gastos por con
secuencia de dicha conversión.

Art. 17. Se fija en la cuarta parte del total im porte del 
presupuesto de gastos el m áxim um  á que en él podrá lle
gar la Deuda flotante de la isla de Puerto-Rico para cubrir 
obligaciones del referido presupuesto. Dentro del lím ite ex
presado podrá el Gobierno adquirir sum as á préstamo ó 
verificar cualquiera operación de Tesorería; pero sólo en 
los casos de guerra civil ó extranjera, ó de grave alteración 
del orden público, podrá, sin o tra autorización especial* 
excederse del m áxim um  fijado para allegar recursos en 
concepto de Deuda flotante del Tesoro de la Isla.

Rajo ningún concepto se prescindirá del sistema mé
trico decimal para apreciar el peso y medida en los docu
mentos oficiales que se formulen en Puerto-Rico, n i dei 
peso fuerte como unidad monetaria.

Art. 18. Se autoriza al Ministro de U ltram ar para cap i
talizar ía asignación dei Duque de Veragua. A este objeto 
podrá destinar una parte de los valores que se em itan, con
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arreglo á la facultad concedida por el art. 16 do esta ley. 
S n  esto caso, como en cualquier otro, so partirá de la base 
de que con los intereses que en lo sucesivo se. satisfagan al 
Duque de Veragua resulte a favor clel Estado la economía 
de 2o por 100 respecto del importe de la consignación  
actu al

Art. 19. El Gobierno realizará en el presupuesto cuan

tas economías permita la ejecución do los servicios públi
cos, y adoptará todas las medidas necesarias para el cum 
plimiento de ia presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribmialoi;, Justicia;:, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles corno milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que

guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio da mil ocho
cientos ochenta.

YO EL REY,
El Ministro de Ultram ar*

J6ta$ti&Ko*

ESTA D O  L E T R A  A .  !

Resumen del presupuesto de gastos de la isla de Puerto-Rico para el ejercicio í 

de 1 8 8 0 - 8 1 .  ¡

n
5

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g

o'
O DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

; : Pesos. Cents. Pesos. Cents.

1.®

SECCIO N  P M M E B A .—OBLÍGACIONES
GENERALES.

Asignación para el Ministerio de Ultramar.—
Persea al.

Unico. Para-esta atención............................... .... ................... 46.816

Asignación para el Ministerio de U ltram ar.-  
Material.

¡ 1.® Material del Ministerio..................... .............. .. 3.5602.

3.®

\ 8.® Museo ultramarino ............................... .................

Pensiones.
( 1.® De Monte-pio civil , ................................................
| A® Dé Monte-pio militar............ .Y .............................

800

55.600*83
48.936*41

4.360

4.®

( 3.® Pensiones de gracia.......... .. . ................... ............

Retirados de Guerra y Marina.
Unico.. Haberes de esta clase...............................................

767

»

408.803*94 

, 402..528*46

5.®
Jubilados.

Unico. Haberes de esta clase.............................................. 40.528*66

6,®
Cesantes\ de todos los ramos.

Unico. Para esta atención..................................................... » 35.994*99

7.°
Emigrados de América. 

Unico. Para esta atención............ ........... » 8.096*50

8*
Consignaciones; - ’

Unico. Consignación del Duque de V eragua... . . . . . . . » 3.400

9.°

Intereses¡ *'
< 1.® Negociación de pagarés. . . ....... . .......................... 4.500
í 8.® Intereses de la Deuda flotante. (Memoria.)............ »

10
Gastos eventuales.

Unico. Haberes de navegación................................. ..

4.500

4.800

11
Giros y quebrantos.

Unico. Pará esta atención. . . .  * . . . . . . . . . . .  ¿. . . V. 4:000

42
A tenciones de Fernando Póo.

Unico. Por 3o que corresponde pagar á Puerto-Rico.. 9 40.438

13

Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 
de Ultramar.

Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 9,600

14
Indemnizaciones.

Unico. Indemnizaciones á los poseedores de esclavos.. 700.000

15

Resultas de ejercicios cerrados.
< 1.® Obligaciones que carecen da crédito legislativo., 
1 8.® Idem que resultan sin pagar'por las cuentas 

definitivas. (Memoria.)--------- ---------- ....

T o ta l de la Sección 1.a ...............

44.888*48

9
44.852*42

4.082.648*67

' SECCION 8KÓÜWDÁ.—GRACIA

1.®

Y JUSTICIA.
Tribunales— Personal.

Unico. Audiencia territorial dé Ja isla........................ ... 9  ' 48.435

2.®
Tribunales.—  Matera!;

Unico, Audiencia territorial de la isla, . . . . . . . . . . . . . . . . n 3.650

3.®

Juzgados de prim era  instancia.—Personal. 
( 1.® Juzgados de primera instancia.. .......... .. . ... 41.005
\ 2.® Idem eclesiásticos............................ ........................ 4.800

4.®

Juzgados de prim era instancia.— Material.
< 1.® Juzgados de primera instancia... . . .......................... 805

45.205

\ 8.® Idem eclesiásticos.............................. .. 800

5.®

Culto y clero.—Personal. 
í 1.® Clero catedral............................... ............................ 38.600

4.005

f 8.® Idem parroquial........................................................ 94.540

n •
; Culto y Clero,—Material, 

i 1.® Clero catedral............................... .......... ............ .. 3.000

433.440

O. i 8.®. Idem parroquial.: . . ; . ; .  *.. . ; . . . . . . . . . ................ 47.850

7/

Gastos de búIab.-^Máterl&l.
Unico. Gastos de bulas.............................. .................... .... »

20.250

700

8.®
Atenciones generales.— Material. 

Unico. Reparaeioñes de edificios............ .................. .... 9 300

9.®

Resultas ,de ejercicios cerrados.
( 1.®* --Obligaciones que carecen d ecrédito legislativo.
í 8.® Idem que resultan’ sin pagar por las cuentas

áf.finitivas. (Memoria.).1. .v . ‘.............................

Total de la  Sección 2 .\ , . . .

J)
689*44

253.344*44

oes

s ;ot>l

o
a  ■

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUES T O S .

Por artículos. Por capítulos.

SECCION rÁ'XMÜZmÁ...GUERRA.
Adminisiración superior.—Personal.

/ 4 . ° Sueldo del Capitán general................................... B
2.®- Idem del Gobernador, Segundo Cabo de la Ca

1 pitanía general............ ........................................ 7.500
i 3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y sección
i de Archivo........ ................................... ................ 45.600
I 4° Comandancias militares y Estados Mayores de

4.° { plazas............ ......................................................... 27.975
\ 8 » Plana mavor de Artillería..................................... 9.942
1 6.° Idem id. de Ingenieros........................................... 20,925

i 7.° Auditoría de Guorra-.............................................. 3.4S0
I 8.° Cuerpo administrativo del Ejército.................... 24.050
f 9.° Idem de Sanidad m ilitar...................................... 46.350
\ 40 Clero castrense........ ....................................... . 540

426.338
Administración superior. — Material.

4.® Estada Mayor del Ejército........ ............................ 900
I 2.° Estados Mayores de plaza y Comandancias mi
1 litares .................................................................... 2.300

2.® 7 3.® Auditoría de Guerra.................. ............................. 460
4° Cuerpo administrativo del Ejército..................... 4.868

f 5° Idem de Sanidad m ilitar...................................... 200
\, 6.® Subdskgacion castrense..................................... 242*50

5.070*50
Cuerpos del Ejército.—Personal.

4.’° Cuerpos de infantería........................................... .. 341.649*46
8.° Caballería..................................... * ................  . . . . 4.299‘29

3.° 3,® Artillería............................. ....................................... 479.294*83
i 4° Brigada sanitaria..................................................... 5.862*10

727.505*68
Personal de comisiones activas, reservas de Santo
Domingo y milicias disciplinarias á extinguir.

í 4.® Comisiones activas del servicio........................... 13.500
4.® 2.® Reservas de Santo Domingo a extinguir., . . . . 4.440

( 3.® Milicias disciplinarías á id................................... 49.512
34.152

Personal de expectantes d embarque y reemplazo.
v A j 4,® Generales y Brigadieres en situación de cuartel. 2.500
5. { 2„® Idem Jefes y Oficiales, en. expectación de em

barque y cuadro de reemplazo....................... .. 26.240
28.740

Pienso.
6.® Unico. Para esta atención........ . . ..................................... » 43.836 é

Material de acuartelamiento y lim pieza de aljibes
y pozos negros.

n  9 ( 4.® Material de acuartelamiento................................. 9.519*10
7- í 2.® Alqíileres do edificios............................. .............. 3.558

i 43.077-40
Hospitales,

r> o ( 4.® Personal eclesiástico................................................ 4.506
l 2,® Material...... .•............................................................. 57.583-42

62.089*42
Material de trasportes.

9.® Unico. Para esta atención................................................... 9 29.560
Material de Artillería.

40 Unico. Para esta atención.................................................. » 8.600
:! Material de Ingenieros.

Unico. Para esta atención............................................ 9 40.000

Material de remonta y montura.
■ m Unico. Para esta atención................................................... » 1.620

Gastos diversos.

43 Unico. Para esta atención................................................... ¡9 6.000

Cruces pensionadas.
44 Unico. Para esta atención................................................... a» 4.400

Resultas de ejercicios cerrados.
( * 4.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

45 \ de crédito legislativo........................................... 2.621 W
\ 8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas. (Memoria.)................................. . .  *

2.624‘59

T otal de la Sección 3.a......... 4.400.604*89

£®e€ECW CEJA.»®A.—HACIENDA.
Personal administrativo.

1[ h° Intendencia general de Hacienda... ........ 45.060
4.® ! 2.® Contaduría general de Hacienda . . . . . ............ 42.980

[ 3.® Tesorería general de Hacienda.......... .................. 6.800
34.840

Material administrativo.

í * - # Intendencia general de Hacienda......................... 1.400
2.® j¡ 2.® Contaduría 'general de Hacienda ................. Y  . . . 800

2.20Q

Atenciones generales.
L 4.® Alquileres de las casas ocupada? por las ofici

nas de Hacienda.. .  ...... ................ *.............. 3.708
3.° 0 « Reparaciones de edificios............ .. 750

3.® * Traslación de eaudajrs.............................. ............ 4.500
4.® Impresiones.......... .............................. .................. 6.000

44.958

Gastos eventuales.

Jt  : Unico. .Comisiones d s u s e r v i c i o . - . ........... .......... * 8,500
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1

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

5.a

e :

/ 1.a 

| 8.a 

( 3.a

i L ° 
{ 8.a

Gastos de contribuciones y rentas públicas.— 
Personal.

Administración cc'-viral de Contnbuciones y
rentas.............................................. .........................

Administré.clones i oca i es y Administraciones
y Colecturías de rentas y Aduanas.................

Resguardo da Aduanas.. . . » ..................................

Go.sios de contribuciones y rentas p ú b lica s.- 
Material.

AdmiAstr&Gicn contra! de Contribuciones y
rentas..,  ............... ........................... ..................

Administraciones lóceles -de Aduanas y rentas.

88.410

84.984
57.460

800
8.830

170.794
#

j a °
l 4.°

Colecturías de rentas...............................................
Resguardo de Aduanas............................................

800
1.ÜC0

4.850

7.a \ *■*

Gastos diversos.— Material.
Valor y conducción ¿o efectos timbrados........ .. 4.400

} 8.a Premios de recaudación y expendicion............... 81.477*04
85.877*04

1

4.0008.° Unico.

(!
Diferentes conceptos. 

Devolución de ingresos indebidos..................... 9

9.a

1.°

Resultas de ejercicios cerrados. 
Obligaciones que carece», de crédito legislativo. 84,874*51

1 8.a

Unico.

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas. (Memoria.)..........................................

T o ta l de la Sección 4.a...........

SE£CilOI¥ QIJSNTTA. —-MARINA.

Administración central.—Personal. 
Comandancia principal y Ordenación de Pagos.

»

»

84.874*51 

884.893‘55

19.150

8 / Unico.
Administración central.— Material.

Para esta atención............... ............................. . •>. 9 840

3.a Unico.
Inscripción marítima.— Personal.

Para esta atención................. .................................... 9 86.888

4.* Unico.
Inscripción m arítim a—  Material.

Para esta atención................................................... . 9 3.644

3.a Unico.
Arsenal y obras.—Personal.

Para esta atención................................................. i . m 3.588

6.°

7.*

C *•* 
) 8.a

Arsenal y obras—  Material.
Gastos ordinarios de) A rsenal...............................
Material da Oficiales de mar y marinería...........

840
1.987

1 3.°
i *•*

Unico.

Conservación y entretenimiento del A rsen al... 
Vestuario de m arinería ...........................................

Vigías y telégrafos.— Personal.
Para esta atención.. *.............................. .................

3.070
475-

9

5.718

600
•

8.a Unico.
Vigías y telégrafos.—Material.

Para esta atención..................................................... 9» 150

9.a Unico.
Hospitalidades.— Material.

Para esta atención .................................................... » 380

10

10

1.a

j  t :

i S
í 4‘# l 8.°

Unico.

Gastos diverso s.— Material.
Gastos de practicaje....................... ...........................
Distribución de cande,les....................................... ..
Pasajes de Jefes, Oficiales y demás clases.........
Socorros de náufragos y matriculados presos..

Resultas de ejercicios cerrados. 
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan si a pagar por, las cuentas 

definitivas. (Memoria.)....................... ..................

T o ta l de la Sección 5.a...........

& E CCI0M  S E X T A .— GOBERNACION. 
Gobierno general.— Personal.

Gobierno general y Secretaría................................

100
860

8.000
800

1.710*81

9

9

8.560

1.710*81

64.496*81

35.600

*•
/ *•* 
) 8.a

Gobierno general.—Material.
Gobierno general.......................................................
Telegramas por el cable..........................................

0 0
 

§
8

 
©

w

3.a

i 3.a 
( 4.a

Unico.

Comisión de Estadística................. .........................
Gasto del Palacio de Gobierno y casa de acli

matación ...........—  ........................................

Consejo contencioso administrativo. 
P e r s o n a l . . *..............................................................

300

3.500

9

9.800

6.000

4.a Unico.
Consejo contencioso-administrativo. 

Material. . : .................................................................. 9 1.500

K • i 1.a
Corre os.—Person al.

Administración general.......................................... 6.7800. i 8.° Administraciones principales................................ 13.400

. 4*

/. 1.a
\ 8.a 
{ 3.a

Correos.—Material.
Administración general........................................ ..
Administraciones principales.................................
Conducciones..................................... .........................

900
8.413

89.035

80.180

7.®

j 4.a 
l 5.a

Unico.

Postas y em barcaciones.. .......................................
Comunicaciones marítimas........................................

Telégrafos.
Personal........................................................................

1.860
9.600

9

43.808

48.380

Telégrafos.—Material. 
Construcciones.............................................................t. 9O# { 8.a Explotación................................................................ 8.700

9 * I

Hospicios y presidios.— Personal. 
Correccional de la Beneficencia............................... 870

8.700

v« t 8.a Confinados á presidio............................ .............. 44.615*91
44.885*91

Capítulos,..

A
rtículos...i

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Hospicios y presidios.— Material.
10 Unico. Confinados á presidio.................... . ................. » 6.04-6

Establecimientos píos.
AA í 4-° Hospital de San Germán. . . .  ............... ................ 3.458
1 i. l 8.a Idem de Caridad para mujeres............. ................ 864

3.746
Sanidad.—Personal.

AQ\ j 1.° Subdelegacion de Medicina, Cirugía y Farmacia 780i./vi i 8.° Servicio sanitario................... ................ ............... .. 8.358-80
3.078*80

Sanidad.—Material.

( d -° Subdelegaron de Medicina y Cirugía................. 48
13 8.a Idem de Farm acia............................... ..................... 48

( 3.a Servicio sanitario......................................'................ 410
506

Atenciones generales.

AÁ ( 1.a Alquileres de edificios.............................................. 47.583*40XW í 8.a Reparaciones ordinarias |de edificios................... 80O
* 47.773*40

Gastos eventuales.—Material.
Gastos de policía....................................................... 4.000

15 8.a Correos extraordinarios................... ....................... 300
( 3.a Pagos de telegramas y anuncios de salidas de *

correos................. , .............. ............ .................. 800
4.500

Guardia civil.
16 Unico. Cuerpo de la Guardia c iv i l ..................................... 9 839.389*16

< Pienso.
/ 1 .a Para el de 34 caballos de Jefes, Oficiales y V e
i terinarios y de 174 de tropa........................ 31.176

17 { 8.a Material de acuartelamiento para utensilios,
alumbrado y  agua.................. ............... ............ 6.581

l 3.a Remonta y  m ontura..................... ........................... 618
38.309

Resultas de ejercicios cerrados.
j 1 .a Obligaciones que carecen da crédito legislativo 436*56lo | 8.a Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas................................................................. (Memoria.)
.....— ..7 436*56

T o ta l  de la Sección 6.a......... 585.888*83

SECCXOX S É T IM A .—FOMENTO.

Instrucción p ú b l i c a Material.
1 .° Unico. Para esta atención......................... ........................... B 8.500

Obras publicas.— Personal.
8.a Unico. Para esta atenciofi........... .......................................... » 86.680

Obras públicas—Material.
Q 0 f 4-# Indem nizaciones................................................... 5.000O. í 8.a Gastos diversos.......................................................... 800

5.800
Carreteras.— Material.

£ • í 4-° Estudios y  nuevas construcciones...................... 180.000
4?» j  8.a Reparaciones y  conservación................................ 50.000

470.000
Ferro-carriles.—Material.

5.a Unico. Estudios y  nuevas construcciones................. . » 18.000
Navegación marítima.— Personal.

SX 0 « 1 .a Puertos, i ............................ .......................................... 900
0. í 8.a Faros......................................................................... .... 1.485

8.385
Navegación marítima.— Material.

í 4-# P uertos............................. ........................................ 80.150
7.a 8.a F aros............................ .......... .................................. .. 85.964

( 3.a Boyas y  valizas................................... ...................... 8.000
48.144

Construcciones civiles.—Material.
8.a Unieo. Conservación y  reparación..................................... » 6.000

Montes.—Personal.
9.a Unico. Personal de m on tes.................................................. 9 4.600

Montes.— Material.

A A ( 1 .a Indemnizaciones........................................................ 4.000
1U l 8.a Gastos diversos.......................................................... 8.650

3.650
Minas.— Personal.

41 Unico. Para esta atención ... . . . . ....... . ............................. 9 8.700

Minas.—Material.
18 Unico. Para esta atención ............... ................ ................... 9 400

Auxilios y a signaciones.—Material.
Juntas de Agricultura, Industria y C om ercio.. 1.000

1 8.a De la Sociedad de artes y oficios, para mejorar
A O l sus cátedras........................... . . . . . . . . . . .............. 8 .000.
l o \ 3.a Sociedad económica de Am igos del país........... 4.000

/ Compra de libros y  suscriciones á periód icos.. 1.965
\ 5.a Para combatir la enfermedad de la caña dulce. 1.000

6.965
Resultas de ejercicios cerrados.

A A. « 1 .a Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 5.119*83
14 1 8.a Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (M em oria.)........................................ 9 5.119*83

T otal  de la Sección 7.a. 303.853*83

RESÜMEÑ.
Pesos. Cénts.

Sección 1.a—Obligaciones generales........................ 1.088.61867
8.*— Gracia y  Justicia.................................. 853.314*44

- — * 3.a— Guerra...................................................... 1.100.604*89
4.a— Hacienda................................................. 884.893*55

—  5.a—Marina..................................................... 64.496*81
6/ — Gobernación............................................ 585.888*83

------  7.a—Fomento. , 303.85383 *

3.615.063*88
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ESTADO L E T R A  1 ,

Resumen del presupuesto de ingresos de la isla de Puerto-Rico para 
de 1 8 8 0 - 8 ! .

el ejercicio '

\

1 1
INGRESOS. 'r

E
O
&
S DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents. I

SECCION PSIÜEBA.-CON TRIBUCION ES.
!

Contribuciones directas.

Unico. í >
Contribución territorial.......... . o.............. .........
Idem sobre la industria, comercio y profesiones.

'366,500
199.500

« .0 0 0

T otal de la Sección 1.a. . . . . . 566.000

SECCION SE4&IJWÍBA.—ADUANAS.

1.° ! í>

Derechos de arancel.
Derechos de Aduanas por importación.............
Idem id. por exportación......................................

2.200.000
235.000

¡

2.435.000

242.400

17.800

2.®
í L° 
1 2.° 
) 3.° 
( 4.®

Derechos especiales.
Derechos de descarga.......... .................................
Depósito mercantil............ ........ .........................
Recargo de derechos por castigo.............. ..
Idem de 6 por 100 sobre id. de importación . . .

94.300
3.300

12.800
132.000

8.°
Comisos.

Unico. Parte correspondiente á la Hacienda..............

T otal de la Sección 2.®... ,-#- 2.695.200

V filiC E fltA ;—RENTAS
ESTANCADAS.

Unico

/  * 
j
1 3.° 
1 4° 
1 5.® 

■7 6.® 
#\ 7.® 

1 5.° 
i  9.® 
1 10 

11 
Y 12

Efectos timbrados.
Papel sellado.......................... . . . , ...................
Idem de multas................... . ......... ............. ..
Idem de reintegros. ............ .
Sellos de eo/reo......................................... ..........
Documentos de giro...............................................
Sellos de recibos y cuentas.. . ¿ ............
Idem judiciales......... ......... .
Idem policía................................ .................... ..
Idem t í t u l o s . ¿ . . . . . . . . . . . .  . .
Idém telégrafos,. . . . . . . . . .  „■...............................
Cédulas personales.’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bulas*..« . . . . . . . .  . . .  1» . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

64.500
5.400
7.700

70.400 
6.900 
3.800

13.400 
3.100

60
19.100

100.000
700

295.060

T o ta l  de WSeédón  3.a. . .  . . . . , 295.060

í\
n > IN G R E SO S.

E~
oa

a DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos,. Por capítulos.
P esos. Cents. Pesos. Cents.

SECCION C U A O T A .— BÍENNS X
DEL ESTADO.

Productos en renta.
! 1.° Rentas que fueron de regulares.. . . . . . ........ .. 109
\ 2.° Emolumentos de la m itra.................................... 60
\ 3.® Réditos de censos.................................................. 420

!»° l 4.® Canon de solaras................................................. .. 250
5.® Prod uctos do las salinas del Estado................... 3.400

s 5.° Arriendo de los solares y terrenos comprendi
f dos clentro do la zona mili ta? de la capit?» i.. . 200

7.® Producto de minas........................... . . . .  *........... 50
3.870

Productos en venta.
í 1.° Venta de efectos inútiles para. el servicio.. . . . . 400

2 ® 4 2.® Solares de la Marina............................................. 3.470
} 3.® Bienes del Estado................................................... 5.000
( 4® Aprovechamiento de montes públicos................ 46.500

24.770

T o t a l  de la Sección 4.*............ 28.640

ü¡E<D€Sí>ra Q U IN VA.—INGRESOS
e v e n t u a l e s .

1.® Alcances de cuentas..................•........................... 44.470
2.® Aprovechamientos....................... ............... .. 3.330

Oficios vendibles y renunciadles......................... 3.090
i 4® Medias annatas............................................. 40
1 5*° Mandas pías......................................................... 50
1 6,® Cédulas de privilegios..................... .................... 400
1 7.® Pasajes y corrales de pesca................................. 200

Unico.{ 8.® Venta de pólvora y otros efectos......................... 2.740
\ 9.® Productos diversos............................................ . 4.680

10 Descuento de haberes................ ............... .......... 56.000
i Donativo del Clero................................................. 2.880
S 12 Reintegros de pagos indebidos............................ 2.070

13 Impuesto sobre rifas y loterías........................... 445.400
' 14 Reintegro de anticipos á otras Cajas. (Memoria.) V

15 Ejercicios cerrados. (Memoria.)............................ »
*—"" 1 • 201.750

T o t a l  de la Sección 204.750

Pesos.¡ RESÚMEN.

Sección 4.a—Contribuciones..................................... 566.000
n . 2.a— Aduanas. . . .  , 4 . 4 2 695 200
—------  3.a—Rentas^Estancadas........................

A/»UvU • /vVJ V/
295.060

4 a—Bienes del Estado................................ 28.640
_ —  5.a—Ingresos eventuales........................... 204.750

Total.......................................... 3.786.650

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del
Consejo de Estado el expedienté' incoado en este Ministe
rio con motivo de la suspensión dictada por el Gobernador 
en el ejercicio de su cargo del Alcalde, Tenientes y Conce
jales del Ayuntamiento de Campanar, con fecha 8 del ac
tual ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 1.® 
del actual ha examinado la Sección el expediente adjunto, 
en el que el Gobernador de Valencia manifiesta que en 29 
de Mayo último suspendió en el ejercicio de sus cargos al 

' Alcalde, Tenientes y Concejales del Ayuntamiento de Gam- 
panar, porque no obstante las reiteradas excitaciones y 
apercibimientos que les dirigió y de la multa que les im
puso, no han presentado en la Administración económica 
el repartimiento de consumos, sal y cereales del año eco
nómico que termina en fin de este mes.

La Sección encuentra arreglada á derecho la resolución 
del Gobernador, puesto que la conducta del Ayuntamiento 
dejando trascurrir casi todo el año económico sin eumplir 
el importante servicio de que se trata, y  su resistencia á 
las repetidas órdenes de la Autoridad superior de la pro
vincia, merecen desde luego un severo correctivo, el mayor 
qüe gubernativamente puede imponerse, sin perjuicio de 
lo que resuelvan los Tribunales, á quienes debe darse cono
cimiento de lo ocurrido.

Sabido es que, conforme al art. 189 de la ley Municipal, 
los Alcaides y Tenientes pueden ser suspendidos por causa 
grave, y los Oón'0éj¿íés • cuando incurren en desobediencia 
también -grave, insistiendo en ella después de apercibidos 
y multados; y  corno es indudable la gravedad de la falta 
cometida por el ¿Alcalde y Tenientes, y que estos y los 
Concejales han persistido en su desobediencia después del 
apercibimiento y de Ja multa por la misma falta, la Sec
ción cree que proceder * . .

í.° Aprobar la réSóiucion del Gobernador.
2.° Instruir expediente de separación al Alealde y á los 

dos Tenientes.
Y 3.° Prevenir al Gobernador qüe pase á los Tribuna

les el tanto, de culpa para lo que proceda con arreglo á de
recho.»

Y conformándose S. M. ef R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectoscórr^oudientes. Dio^guarde'á V. Si muchos años. 
Madrid 11 de Junio de 18áÓ.

ROMERO Y  ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

RECTIFICACION.

En la exposición y Real decreto publicado en la Gaceta 
de 21 de Marzo del corriente año, relativo 4 la suspensión de 
los decretos orgánicos de penitenciarías y cárceles, página 757, 
columna tercera, aparecen equivocadas, por error de copia, las 
fechas de los mismos. En vez de 12 y 31 de Agosto de 1879, 
debe decir: 13 de Agosto y 1.® de Setiembre de 1879.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO D E  LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El dia 28 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los días que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde:

DIAS. LETRAS.

28 de Junio  H, I, J, L, L], M.
3 0 . . .  . .....................  N, O, P, Q, R.
1.° de Julio.................  S, T, U, V, Z, A.
2. . ...............................  B, C , D, E, F, G.
3 . . . .  . ...................... Incidencias.

Se recomienda la mayor puntualidad del público en los 
dias de pago.

Madrid 22 de Junio de 1880.—Eí Coronel primer Jefe, Caye
tano Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

E l dia 25 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi e¿rgo una nota de letras sobre 
produ ctos de Loterías, Ja cual, así como las condiciones de su 
negoci ación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca 
de este Centro directivo,

Madr id 22 de Junio a& dS$0,=E! Director general, Agustín 
G&non.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Habiéndose fijado en la Gaceta de Madrid, núm. 170, cor
respondiente al 18 del corriente, el anuncio de la subasta para 
la' enajétíaéion de las duelas, fundas, aros y demás desperdi
cios de maderas que existan en las Fábricas de Tabacos de 
Bilbao, Coruña, Gijon, Madrid, San Sebastian, Santander y 
Valencia, señalando, por error material, el 25 de, Julio próximo, 
tíie. festivo, para la celebración de la enunciada subasta, esta 
Dirección general ha acordado que la fecha en que aqnsila ha 
de tener lugar se entienda serlo el 28 dei próximo mes de Julio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 üe Junio de 1880.=Ei Director general, E. Gar

rido Estrada.

D irección  de la Caja g en era l de D ep ósitos .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos 
dé la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

Segundo semestre de 1873.
Bola núm. 206 de sorteo, carpetas números 1.311 á 1.320 

de señalamiento.
Idem. núm. 207 de id., carpetas números 651 á 660 de id, 
Idem núm. 208 de id., carpetas números 761 á 770 de id. 
Idem núm. 209 de id., carpetas números 871 á 880 de id. 
Idem núm. 210 de id., carpetas números 1.811 á 1.820 de id. 
Idem núm. 211 de id., carpetas números 2.221 á 2.230 da id, 
Idem núm. 212 de id,, carpetas números 861 á 870 de id. 
Idem núm. 213 de id., carpetas números 264 á 270 de id. 
Idem núm. 211 de id., carpetas números 1.921 á 1.930 de id. 
Idem núm. 215 de id., carpetas números 631 á 640 de id. 
Idem. núm. 216 dejd., carpetas números 1.771 & 1.780 da id. 
Idem núm. 217 de id.., carpetas números 1.451 á 1.460 ce id. 
Idem núm. 218 de id., carpetas números 1.491 á 1.500 de id. 
Idem núm. 219 de id«5 carpetas números 4.434 á 1.440 de id. 
Idem núm. 220 de id., carpetas números 1.761 á 1.770 de id. 
Madrid 22 de Junio de 1880.==E1 Director general, Javier 

C&vestanv.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen era l de C orreos y  T e lég ra fos ,

Condiciones bajo las que .se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Villa castin y la Venta 
de San Rafael, en la provincia de Segovia.

iA El contratista se obliga á conducir diariamente á caba
llo de ida y vuelta desde Vifiacastin a la Venta de San Rafael 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito,*recogiendo los que áe ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.
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£ / L*i útneia de £0 kilómetros que comprendo esta, con
ducción ser recorrida en tre s  horas 30 minutes, -sin con
ta r iü ^ l e : ¡ u e  se invierta an las detenciones, que se fija, así 
como 1 is horas da entrada y salida en los eneldos de! tránsito y 
extr^.ios de la línea, en ei itinerario aprobado por la Dirección 
g v i'ia ! , el ooa] podrá inodüiea¡ñc por la misma según con- 
vzzga  d-1 roedor servicio.

8 / ^ z i  i. retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
mei'fc^ , o í el contratista ea papel de multas la de 5 pese
tas )C« a *u nrto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno * b m D r el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originar, al distado.

4.a F u s  -/*• buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratV ^ zl número suficiente de caballerías mayores si
tuadas crj to  puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Sinovia.

5A Es condición indispensable que ios conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir»

3S Será responsable el contratista ds Lo conservación en 
buen estado ds las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola ds la humedad y de
terioro.

7.a Sera también de su obligación correr los ex traord ina
rios áel servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tis fa rá  por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos da Segovia.
u 9 /  E3 contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se lije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta

do. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva su b asta ; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses mar, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación coa que deba hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia an que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
.variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la re to m a  aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au 
mento ó rebaja que á prorata corresponda Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo' nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4£. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la  línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que r ijan  sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servid;) para determ inar la distancia que 
separa los puntos e x tre m a  resulten equivocados eií más ó en 
mén os.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos -h. su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en eLpapei sellado correspondiente. Esta últim a y una sim 
ple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse ios haberes. En 
dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida al expe
diente de! Gobierno civil ó á la escritura.

15. El co n tr a tis ta  sa t is fa r á  e l importe de la inserción del 
anuncio en  la Ga c et a , cuyo ju s t if ic a n te  do pago deberá  e x h i
b ir en el acto de entregar en 1a. Administración principal áe  
Correos las copias de la  escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £0 de Setiembre de 4.875.

46. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante, queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4S5£ si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las '"condi
cionas riel contrato se irrogasen perjuteios 4 la Administración

r pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento,

49. La subasta se anunciará en la Ga ceta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Segovia, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar sim ultáneamente ante 
el Gobernador civil de Segovia y Alcalde de Villacastin, asis
tidos de Jos Administradores'de Correos de ios mismos puntos, 
el di a 6 de Julio, á launa de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades. ¡

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de j 
4.500 pesetas anuales.

£1. Para presentarse como iiciíador será condición preeisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha i 
de celebrarse la subasta, la sum a de 450 pesetas en metálico, 
ó bien en e to to s de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á , 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, i 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, inénos ; 
e l corres pendiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las^ oficinas del Gobierno de Segovia para la formalizacion 
de la fíaná'* 3 t la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órüen-ehm: .* de £4 de Enero de 4860, inmediatam ente que 

-reciba la a^iudicacion definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá a . isposieion de ia Dkeccion general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
Interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

^££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago origina' que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la  condición anterior, y una

I certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente , en que conste su aptitud legal, ¡mena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lloradores podrán ser representados en 'i a subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3, Dos pliegos con las proposiciones lian de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta duran te la 
media hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y 
una vez entregados no se podrán retira r.

£4 Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

i

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Villacastin á la Venta de San Rafael y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajó las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
£5. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perj uicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá, el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc» 
eion genera] de fecha 40 de Febrero de 4874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en ei acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto áe 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 48 de Junio áe 488Q.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Daimiel y Vülarrubia 
de los Ojo3, en la provincia de* Ciudad-Real.
1 / El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo de ida y vuelta desde Daimiel á V illarrubia de los Ojos i 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros des- ! 
tinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip- i  

clones vigentes.
£.4 La distancia de 49 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en tres horas 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta an las detenciones, que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  j 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
Bl Gobierno rescindir el contrato, abonando aquello# perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
ti contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Ciudad-Real.

5.* Es condición indispensable que los conductorés de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la  humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraord ina
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
jstablecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio se 
jaúsíará por mensualidades vencidas en la referida Adminis- 
:raeion principal de Correos de Ciudad-Real.

9.* El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
¿ue se fije para principiar el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta, I

40, Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el I 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
ude del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ü centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
le dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran 
ie celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas.
3i no se despidiera á pesar de haber term inado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
¿nadando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno. _

Los tresv meses de anticipación con que debe hacerse la  des- J 
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon- 
lientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la  Dirección 
general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar, en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
leí contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de- ] 
■echo á indemnización alguna; pero si el número d élas expe- i 
liciones se aum entase, ó resultara de la reforma aum ento ó { 
lisminucion de distancias, el Gobierno determ inará el aum en- 
;o ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
nase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér- 
nino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
d se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
nino que se adopte, y en caso negativo ei Gobierno podrá subas- 
¡arlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le com u- 
licará al contratista con un mes de anticipación, sin que tpnga 
lerecho alguno á que por ello se le indemnice.

4£. Respecto á las exenciones qua correspondan del im - 
mesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
ínea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
í las disposiciones que rijan  sobre el particular. I

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re -  j 
damacion alguna en el caso poco probable de que los datos i 
jficiales que hayan servido para determ inar la  distancia qu e 3 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó- en 1 
inénos. !

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se clavará \ 
fi contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan te i 
os gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y I 
)tra en el papel sellado correspondiente. E sta ú ltim a y una 1 
simple se rem itirán  á la Dirección general de Correos y Telé- ! 
jrafos, y la otra se entregará en la Administración principal \ 
¡tal ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha f

* escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
- fianza respe tivo  y  copia iitsr&I de la carta de pairo, así como 
. s i  esta qgeda en poder dol contratista, unida al expadisn te del 
i Gobierno civil ó á la e:¿cri tura.
¡ *5. .S I contratista satisfará ei importe de la inserción deí

anuncio en la Ga c eta , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal ie  Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto nm- 
Real orden de £0 de Setiembre de 4875. '

46. Contratado e l servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso uel Gobierno.

47. El rema- ante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las

o ídiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el- térm ino qua se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48„ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acci orí contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarcimiento.,

49, La subasta se anunciará en la G a c e t a  de Madrid y  Bo
letín oficial de la provincia de Ciudad-R$al, y por los demás 
medios acostumbrados; y ten d rá  lugar sim ultáneamente ante 
el respectivo Gobernador civil y Alcalde de Daimiel, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
diaGde-Julio, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

£0. El tipo máximo para la  licitación será la cantidad de 
4.000 pesetas anuales.

£1. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
hade celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en m e tá li- ' 
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor, postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Ja provincia para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden-circular de £4 de Enero de 4860, inm ediatam ente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque term ine el contrato, no se devolverá al ■> 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro,

££. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que so
licita, .

Loslicitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la  subasta duran te la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán re tira r.

£4. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula s igu ien te :

«D( F. de T., natu ra l de   vecino d e . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á  caballo desde 
Daimiel á V illarrubia dé los Ojos y viceversa por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este 4 favor del. mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cua l 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente a l 
Gobierno en la forma que determina la  circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874. '

£6. Si de la comparación resultasen igualm ente ben eúcí osaá 
dos ó más proposiciones, se abrirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 48 de Junio de 1880.*=Ei Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta él servicio de 
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Huesca y la esta
ción del ferro-carril del mismo punto.
•1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariam ente sea necesario entre la Administración: de 
Correos y la estación del ferro-carril de Huesca toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase,- y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

£.* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 5 
pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gajstos que se origi
nen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario dé caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de-decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y  
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al v a -   ̂
gon-correo y viceversa.

6.a E l contratista podrá conducir viajeros^en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de p a r - ,  
tida. w 1

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad** 
m inistraeion principal de Correos de la  Huesca»



Gaceta de Madrid—Núm. 175. 25 Junio de 1880.  733
—  V ~

8.® El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que trapees el servicio al comunicar la apro- 
baclon superior cíe la subasta.

9.a T i63 meses antes de finalizar dicho plazo avisara el con
tratista ó j& Administración principal respectiva-si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran c&ushs ajenas a los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no so despidiera á pesar da haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe, hacerse la des
pedida del servicio se ■ empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Los derechos de peaje, si hubiere ó se establecieran en 
el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, se abonarán por el 
contea tista con arreglo á las disposiciones que rijan en la m a
teria.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, ss elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastes de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal por la que hayan de percibirse los haberes.

48. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la' inserción de este pliego en la Ga c e t a , cuyo j u s 
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de SO de Setiembre 
de 187b»

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14  El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

13. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  be M a d rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Huesca, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia £4* de Julio, á la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

47. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.000 
pesetas anuales.

18. Para presentarse como llcitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de-Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 100 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los in 
teresados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cu
yo resguardo qpedará en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real órden-circular de 84 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán e% pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete' 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A  cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponerte, por la que conste su aptitud legal, luena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

£0. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

81. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F." de T., natural d e . . . . vecino de. . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y
la estación del ferro-carril de Huesca por el precio de .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta, del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierne 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 18 de Junio de 1880.=E1 Director general, G. Cru
zada*

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Autorizado este Gobierno de provincia por órden de la Di

rección general de Beneficencia y  Sanidad, fecha 86 del próxi
mo pasado Mayo, para la contratación del servicio de fonda 
del lazareto de San Simón, he dispuesto que la subasta rela
tiva á dicho servicio tenga lugar el dia 86 de Julio próximo, á

la una en punto do Ja en mi desaftsho y en la Casa Con
sistorial de la ciudad *J * V g *, con arreglo Ai }diego cíe condi
ciones que estará de * 4 :  ,• to en k  Seeroia/da úe este Go
bierno y én la de i Á\ D/.uu *';v*nt.o- dUi Ja expresa. A ciudad.

Pontevedra 17 de Ji* oo de 4880.=E1 Qohm m:T.or.) Filibndo 
Abelardo Díaz.

Administración económica de la provincia 
de Guipúzcoa.

El día 88 de Julio próximo, y ó las doce horas de su m a
ñean, se celebrará en el despacho de esta Administración eco
nómica la subasta, de las obras de construcción de dos casetas 
de nueva planta para albergue del Cuerpo de Carabineros en 
los montes de Olías y Jaizquibe), sitos en jurisdicciones de 
esta ciudad y Pasajes de San Juan respectivamente, cuyos 
pliegos de condiciones se insertan en el Boletín oficial de esta 
provincia y se halan  de manifiesto en eAa oficina.

Lo que se anuncia para eonoeimiento del público.
San Sebastian 19 de Junio de 1880.= E l Jefe económico, 

Manuel Gutiérrez del Cañizo.

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 81 de Jimio de 1880.

Núm. 470 Alejandra Vázquez.— Segovia.
471 Cários Marrón.— TrujiÜo.
478 Constanza Menoyp.—Ventas de Retamosa.
473* Francisco Tomás.— Puente de Vallecas.
474 Francisco Sanguino.— Cáceres.
475 Francisco Larronde.— Valencia.
476 Isabel Gamona!.— Guadalajara.
477 Joaquín Alcañiz.—Zaragoza.
478 Josefa G. Avellana).—Gijon.
479 José Gómez.— Castellón de la Plana.
480 Julián Zapate.—Cuenca.
481 Leonardo Sierra.— Sevilla.
488 Leonardo Reyaro.— Tordesillas.
483 Manuel Soto.—Murcia.
484 Marta García.— Puebla de Montalban.
485 Tomás Castellanos.—Zaragoza.
486 Fernandez Hermanos.— Córdoba.
487 Jorge Lombart».— Castellón de la Plana.
488 Manuel G arcía—Córdoba.
489 Pedro Maisonave.—Pamplona.
490 Salvador Sollier.—-Málaga.

Madrid 88 de Junio de 1880.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella. ,

G a b in e te  d e  T e lé g ra fo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser 
entregados a los destinatarios.

Día 88.

WOMBRE . ...
«tacto* á* orí,*® atíd8StÍMUrio. ^«maculo.

Granada . . . .  Ensebio Mendoza . .  Huertas, 10, segundo.
Santander.. . . . . .  Juan García R ubio. Oficial Ministerio Ha

cienda.
V&lladolid  Eulogio González . .  Plaza Angel, 8, bajo.
Sevilla....................  Agustín T ernero... Alcalá, 13, triplicado.

Madrid 88 de Junio da i8 80 .^ E l Id a  dai Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Junta del Canal Imperial de Aragón.
El pago del cupón núm. 10, del empréstito del Canal, que 

vence en 1.° de Julio próximo, y  el de las obligaciones desig
nadas en el sorteo de 4.® de Abril último, se verificará en las 
oficinas de dicho establecimiento el dia 1.® de Julio y siguien
tes, desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

Los cupones que no se presentaren en dicho mes se paga
rán los sábados de las semanas sucesivas en el sitio y hora 
designados.

Zaragoza 18 de Junio de 1880.— El Vicepresidente, el Barón 
de la Linde.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el 4 de 
Noviembre último para el arrendamiento de la almadraba de
nominada La Barrosa, del distrito de San Fernando, provincia 
de Cádiz; con arreglo á las disposiciones vigentes y  en cum pli
miento de lo prevenido en Real órden de 89 de Mayo último, 
se saca nuevamente á pública licitación el enunciado arren
damiento por el plazo de cuatro años, que empezarán á con 
tarse desde la próxima temporada, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición insertos en la G a c e ta  de M ad rid , 
número 34£, de 9 de Noviembre de 4876 y en el Boletín oficial 
de la provincia, núm. 848, de 13 del mismo mes y  año, no ad
mitiéndose ninguna que no cubra anualmente la cantidad de 
750 pesetas que es el tipo fijado, quedando señalado por esta 
Junta económica para el nuevo remate que ha de tener lugar 
simultáneamente ante la misma y en la Comandancia de Ma
rina de la citada provincia el dia 10 del próximo mies de Agosto, 
á las doce de su mañana, á cuya hora debe principiar el acto; 
y se advierte que el mencionado pliego de condiciones se ha
llará también de manifiesto con el reglamento/ de almadrabas 
en esta Secretaría de mi cargo y  en la expresada Comandan
cia, para conocimiento de los lidiadores, en* las horas hábiles 
de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 17 de Junio de 188Q.=Federico Martínez.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena y de su Junta 

económica.
Debiendo verificarse ante la Junta que se designe por el 

Excmo. Sr. Ministro de Marina la subasta del suministro de 
carbón ixrglés y español, con destino á este Departamento y 
Apostadero de Barcelona, en vez de serlo ante la Junta con
sultiva de la Armada, según las publicaciones hechas, se rec
tifica en tal sentido la condición 83 de los respectivos pliegos; 
entendiéndose también corregidos los nombres do las minas

sigükmifi-, sn cuya nv.^^^-^tora »e . *--i algunos erro
res involuntarios er> el . re-..te ai ca.boo

Cijuciner Sisan Ovo! Poweli's, Duffreju, Cecean ? 7hyrt 
Thomas Merthyr, Blamgiv<j> "w yieríJigr, N ixoris Merthy °am
CooVs, Al)erdaré Eteam 6-X d's, J^ay-ves Merthyr, I\ quion
Eteani CocVs, Invole's Merth'd- f: ^ o lcelep  Eteam Goal <? etoom  
Black, Vein TothergüVs Abei "d aré Egubarwaen Merthyr Sian- 
genneck, Jerudale, Davis's k  's^thyr, Upper Jons Ject Eteam 
CooVs, Dinas Merthyr, Covena. Merthyr, Áberdare Gary’s 
Lierthyr del Pertre Pite soiamei

Y se anuncia al público para conocimiento de los sujetos 
que deseen tomar parte en la referida subasta.

Cartagena 4.6 da Junio de 4.8^0*=21 Secretario, Cários" 
Molina.

F á b r ica  d e  T r u b ia .
Habiéndose insertado en Ja G a c e t a  .be M a d r i d , núm. 468, 

de 16 del actual, el anuncio para la sub asta de hierros forja
dos, aceros y chapas, el remase tendrá lugy&r el sábado 17 de 
Julio próximo.

Trubia 48 de Junio de 4S80:==Ei Oficial primero, Secreta
rio, Julio Zavaieta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de  la  G ó ru o a »
Dicha Excma. Corporación, en vista de Real autorizaei7?n. » 

acordó sacar á concurso publico los estudios del ensanche á& 
población por el campo de Garbalio y huertas de Garás,. con- 
arreglo á las bases siguientes:

4.a Los terrenos destinados al ensanche son los compren—' 
didos entre las calles de la Alameda, Caramanchón y ‘Somoza^f 
plaza de Pontevedra, camino nuevo y calles de Santa Lucía*. 
G arásy Sánchez Bregua (ántes Puerta de Abajo), compren
diendo el parque de Ingenieros y baluarte del Caramanchón y  
una zona, cuando ménos de 100 metros, por el límite exterior  
de los expresados terrenos.

8.^ El proyectado ensanche se dividirá en dos zonas:
Primera. Del campo de Carballo, señalada en el plano con* 

líneas llenas de carmín, y
Segunda. De las huertas de Garás, que lo está con líneas* • 

puntuadas de carm ín , á partir de la divisoria de ambas A B  
C D E .

3E Se respetará, en cuanto sea posible, el actual trasudo de
les vias de la primera zona, por estar aprobado por el Ayunta
miento, aceptado por el Estado al hacer la distribución y  ena
jenación de los solares que el mismo comprende, y en cons
trucción además en su mayor parte por los particulares ad—: 
quirentes.

4.a En el trazado de las vias de la segunda zona y  adicio
nes de la primera, se procurará que resulte el enlace de ambas-" 
con la actual población y barrios de Riazor y  Santa Lucía del 
modo más cómodo y natural, al par que ménos dispendioso 
para el Erario municipal.

5.a Para la dirección de las calles se atenderá á los vientos; 
reinantes en la localidad, evitando ios impetuosos, muy parti
cularmente los del N. O. que son ios de los grandes témpora— ' 
les de esta costa.

6.a Se marcará el emplazamiento para la construcción de 
la iglesia parroquial de San Jorge en la manzana comprendida 
entre las calles de Ferrol y Betanzos y  plaza de Lugo, un mer
cado de abastos en esta plaza, otro d@ ganado de cerda en el 
foso del Caramanchón, Ja nueva cárcel en el baluarte-del mis
mo nombre, los docks en la batería de salvas, un lavadero em. 
el sitio más próximo ai actual, y los jardines, parques y fuen
tes donde se consideren más convenientes, é indicarán las a l -  ‘ 
cantarillas y demás servicios públicos, á tenor de lo exigido- 
en el reglamento aprobado para la ejecución de la ley - de en^- 
sanche de poblaciones.

7.a Se procurará evitar las rasantes horizontales, aunque- 
aproximándose á ellas todo lo posible, excepto en la plaza de 
Lugo, que será á nivel para la igualdad en la altura de los di— 
ferentes cuerpos de las casas que á la misma den frente, y no- - 
se admitirán pendientes mayores del 3 por 400, no siendo e n . 
la primera via trasversal y alguna otea calle de tercer órden^. 
en que, por su poca importancia, pronunciados accidentes deL 
terreno y  coste de la explanación y obras que de ella se deri
ven, aconsejen elevarla del tipo indicado, pero sin exceder en 
ningún caso del 5 por 100.

8.a Las calles se clasificarán en tres órdenes: serán del pri—' 
mero las de Juana de Vega, Puerta de Arriba, Garás, Sánchez? 
Bregua (ántes Puerta de Abajo) y todas las que tengan por lo* 
ménos 80 metros de latitud to ta l: del segundo las que apare
cen trazadas con tinta de carmín en ambas zonas, y las que» 
tengan 45 metros de ancho; y se considerarán de tercer órdenJ 
las que teniendo ó pasando de nueve metros, mínimum de an
chura admisible, no lleguen á 15.

En el trazado de las calles del terreno del ensanche, y em 
el de las vi&s de unión de este con el interior y  exterior, sola- . 
mente se hará uso de las del tercer órden , cuando no sea p o  - 
sible mayor anchura en ellas por dificultades del terreno. * ó 
enorme gasto de expropiación.

9.a En las plazas y calles de primer órden la altura tofr al 
de los edificios no excederá de 80j metros desde el n ivel dos la 
solera hasta el filo superior de la cornisa de coronación.,,p* r~ 
ñutiéndose la construcción de planta baja, entresuelo, tros.1 pi
sos y sotabanoo.

40. En las calles de segunda órden 1a. altura máxima, será 
de 48 m etros, y  podrá hacerse planta b a ja ,, tres piso& y * sota
banco, ó bien un entresuelo, á elección del propietario.

44. En las calles de tercer órden la mayor altura será de 45 
metros , y  en ella se permitirá la construcción de planty ¿ baja 
y  tres pisos, si bien el primero y  tercero de estos podráj i con
vertirse en entresuelos, ático ó  sotabanco.

48. El repartimiento de las alturas entre los d i f e r í  tes pi
sos, excepción hecha de las casás que den frente á la. 'plaza de 
Lugo, que deben ser uniformes para todas ellas, segua acuerdo 
ya tomado por el Exorno* Ayuntamiento, quedará á voluntad 
de los propietarios, con sujeción sin embargo á las reglas si
guientes: el piso bajo no podrá ten$r ménos de cus tro metros 
59 centímetros, el entresuelo tres metros y  el ático ó  sotabanco 
dos metros 80 centímetros. Ningumotro piso podrá lener ménos 
de los tres metros señalados al entresuelo.

43. En las manzanas que midan más de 40.000 metros cua
drados, el espacio descubierto ó  libre de edificación tendré por: 
lo ménos una área igual al 30 por 400 de la totalidad de la  
manzana, rebajándose este límite á 80 por 400 en las de m énos 
superficie.

44. E l proyecto comprenderá á imás de la Memoria y  plano 
económico indicados en los párrafos primero y  tareero del ar
tículo 5.® del reglamento de 49 de Febrero de ÍBt I , los planos 
siguientes:

4*® Uno detallado del ensanche en eseala de — con curvas
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ds nivel á le distar* do vu ' '• ’R k o  . que podre Mimen-* 
tarse hasta ia de m eók í-ti medio icv i ”o tr.i la parte lia* ? y ex-
tendereo Cic¡ sc¡,s a du& metros rr. cscAcreasa o *J.e u/ aj •v-rites
promniuFcU?.

En .c;?i>* p-*:jio >e moiCUM-i r ‘ J tona Fm-IU-J ^ exactitud 
los íiorab*"O e Un-; caU **kz * „ . v . «o* % O'M i - n e o s  ion- 
givades y l ¿\cho\s irsp  '"t r  >, * ’ v ^  ti.d ,s :as m an- 
.55'Oí0.x, paseos. ’u^a m" >•' . / uim-m do agas., ca-
ü e ri-s , alea/vUrn r s , taiíLoiob, c:7r ;m , zm»ja:., ríPazos, a íb e k -  
.<io, e^c., qan se unió o e..*i _ >•» n**. dr l '¿  L oleadas zonas
<&G enrancba, visión,* ame je rJu , Fui nav%x rtoicm y supeífi-
<ñe cb la pronUead íu s tx a p  urb*Mt coa sus respectivos lin
deras ; v er g ^ ^ re l  tocio w <niv- o■.• u-̂ <a w/r idea exacta» de 3a 
■misma p rop iid^a , ©cñ^-ul/u* y ^•o^scs-.i otó terreno, inui~ 
og.í'ido con tinta d* c&fí'u.M ludo lo '¡mso coma tituba el verdociéro 
proyacto de eusanche.

,g'° Un plano de conjunto qu comprenderá el expresado 
terreno do ensanche con una z. r» i * 500 m etros por el lím ite 
'•exterior de los 'mismos y ei pueU j e a toda su extensión en

•escala de ~ y .  señalando su re lic \e  ,rjv curvas m  nivel cada dos
rastres. Este plsno comprenderá todo lo qne se expresa en ei 
• anterior, así como las reformas y obras proyectadas.

2.9 A , planos he detalles de Jas nuevas vías, calles, lugares 
y caminos comprendidos t-n las zonas de ensanche en escala
de B, perfiles longitudinales del eje de las mismas vi as en 

esca la  de “  para las horizontal^x, y — para las verticales; O,

;perfiles trasversales en escala de para las horizontales y i«
para las verticales.

En estos planos se mareará la división y estado de la s  ca
sas actuales, Jas desús fachadas, sus superficies y linderos, su 
altura, clase y estado dei empedrado; empleando ai efecto tin tas 
y signos convencionales, conforme al múdalo aorobado por 
Real orden é instrucción de 19 de Diciembre de 1859.

Los expresados planos constituirán hojas separadas para 
cada vía. Sin em bargo, cuando la sim a don respectiva ó pe
queña longitud de algunas lo perm itan , podran incluirse m ás 
de una en una h o ja , siempre que sean contiguas.

Todas las hojas irán numeradas y orientadas para su con
veniente referencia. En ellas se m arcarán las proyectadas 
alineaciones, rasantes, alcantarillas y empedrados, acompa
ñando los respectivos pliegos de razonamiento que justifiquen 
las r*formas y obras proyectadas y método seguido en la for
mación de los trabajos.

lo. En el proyecto da ensancha se comprenderán también 
cuantos planos, documentos, datos y noticias sean precisos al 
mismo, con estricta sujeción y arreglo á las prescripciones de 
la ley de 22 do Diciembre ás 1876 y su reglamento de 19 de 
Febrero de 1877, incluyendo además un proyecto de ordenan
zas üe construcción.

16. Todos los trabajos y documentes que completen el pro
yecto, deberán presentarse por duplicado para el 80 de Octu
bre próximo en la Secretaría del Exorno. Ayuntam iento de 
esta ciudad, desechándose los que so presenten después del 
mencionado di©.

17. Se adjudicará un premio de 5.000 pesetas al autor del 
proyecto que en concepto dei Gobierne supremo llene mejor 
las condiciones del programa y sea más adecuado á las cir
cunstancias y necesidades de la población.

Se concederá además un accésit de £.000 pesetas al autor 
del proyecto que llegue á ocupar el segundo lugar entre todos 
los demás que so presenten.

18. El concurso se anunciará en 1% G aceta  de Madrid, Bo
letín oficial de ia provincia y por los demas medios de publi
cación establecidos y que se estimen convenientes.

Les planos y documentos se dirigirán en pliego cerrado 
con un lema ó epígrafe al Ayuntamiento de esta ciudad, á cu
yos interesados se les expedirá recibo con referencia al mí eme 
epígrafe. Los que no resulten premiados sarán devueltos á los 
interesados con presentación del recibo facilitado.

19. Terminado el plazo que queda marcado, el Exemo. A yun
tamiento, si lo estima conveniente, oirá para la elección dei 
proyecto y el cabal éxito de su resolución, á las Corporaciones 
y personas que puedan ilustrarle.

£0. A todo concurrente se perm itirá por la Secretaría de la 
Municipalidad el examen y toma de datos da los planos y más 
documentos que existan en la misma y m  consideren necesa
rios para la formación dei proyecto.

Lo que se hace público para conocí miento de todos los que 
, gusten tomar parte en los expresados estudios.

Coruña 7 de Junio de 1880.—El Alcalde, Luis Miranda,

ADMINISTRACION  DE JU STIC IA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ma d r id .—Au d ie n c ia .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito aetuarlo, en autos ejecutivos que penden á 
instancia do B. Juan Mendíbil con D. Alejandro Alonso Gallo, 
hoy sobre exacción da costas, se sacan á la venta en pública 
-subasta y término de ocho di&s varios troncos de caballos por 
Ja cantidad de £o.loG pesetas,, y varios muebles, alfombras, 
-carruajes, guarniciones y libreas, en la de 19.901 pesetas 50 
céntio ci;, en que han sido tasados; cuyo remate tendrá efecto 
.ante este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, el d ia 2 del próximo mes de Jubo, y hora de la una de su 

•  tarde, feajp el tipo de la tasación ánías expresado.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los l i

mitadores.
Madrid 16 de Junio de 1880.=-V.# B /=*O arrasco.=El ae - 

tu  arfo, Juan P. Perez. X—1759

M a d r i d . -  L a t i n a .
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del disirito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito  actuario, se venden en pública subasta varios bients 
muebles que han sido tasados en £.310 pesetas; no bo adm iti
rá n  posturas que no cubran las dos terceras partes de 3a tasa
ción, y sin que los licitador£0 consignen préviamente- en  la 
mesa del Juzgólo la cantidad ds £00 pesetas-á las resultas del 
remate; habiéndose señalado p.*r& que tenga lugar dicha su> 
basta el él a 6 de Julio próximo, á Iti u m  de la tarde, en la 
^udiancis ¿M e|te Juzgado.

Madrid 22 do Junio de 1880,^=7.° B f ̂ E nrique Iñiguez.— 
El actuario, por mi compañero Miranda, José T. Sánchez de 
laa Mat^s. . X —1753

M A d r id . -  U n i v e r s id a d .
D. Luis Rubio y Cade o a, M&Uátrado de Audiencia de fu tra  

de esta eayita!, y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente so cita á D, Felipe de León, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en la audiencia de este Juz 
gado, sito en el ex-convento ¿s las Saksas, á la una de 3a 
tarde del dia siguiente hábil al de la publicación de este ter
cero 3/ último edicto, á prestar una declaración pedida por 
Doña Bruna Angulo en diligencias preparatorias de ejecución 
contra el mismo León; apercibido que si no comparece se le 
declararé confeso en Ja legitimidad de la fina a que con su 
nombre y apellido autoriza un documento privado, obrante 
en dichas diligencias.

Madrid 11 de Mayo de 1880.=V.° B.#==Rubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Suriano. —P

D. Luifc Rubio y Cadena, Magistrado do Audiencia de fuera 
1 de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la U ni

versidad de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada en los 

autos de testam entaría de D. Alejandro Esquive!, se saca á la 
venta en pública subasta una casa-palacio, sita en la ciudad 
de Soria, plazuela de Teatinos, nú.tu. 4-, con su patío, jard ín , 
corrales, cuadras, graneros y otras dependencias, por la canti
dad de 13.036 pesetas 30 céntimos, y la mitad do una hacienda 
situada en Tordesillas, partido judicial de Soria, que se com
pone de una casa, un pajar y 34 pedazos de tierra, que hacen 
11 hectáreas, 94 áreas, y ocho centiáreas, por la cantidad de 
1.331 pesetas £5 céntimos: para su dobla y sim ultáneo remata, 
en que sólo se adm itirán posturas que cubran cada una de di
chas cantidades, se ha señalado el dia £3 de Julio próximo 
venidero, á las ocho de su m añana, en la sala-audiencia de 

¡ este Juzgado, Palacio de Justicia, y en la dei de igual clase, da 
la ciudad de Soria; debiendo consignarse préviamente en la 
mesa del Juzgado para hacer postura 1.500 pesetas, en cuanto 
á la casa-palacio, y £00 respecto de la mitad do diohaf hacien
da, cuyas cantidades terminado el acto serán devueltas, ex
cepto la del rematante, la cual se adm itirá á buena cuenta y 
en parto de pago del precio; y se advierte á los Imitadores qua 
los autos estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
hasta el dia de la subasta, para que puedan enterarse las per
sonas que quieran tomar parte en la lícitación.

Dado en Madrid á 18 de Junió de 1880.—Luis Rmbío y Oa- 
! dena.=Por mandado fie S. 8 ., Manuel Viejo. X—1760

NOTICIAS  OFICIALES.

L a  U n io a  y  E l F é n ix  E sp a ñ o l.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

En conformidad con lo acordado por los señores accionis
tas, queda abierto desde 1 .° de Julio próximo el pago de un 
dividendo de pesetas 11‘50 por acción para las acciones nomi
nativas, y áe pesetas 9 £0 para las acciones ai portador, corres
pondiendo al cupón núoa. 1£ de las ¿.rímer&s y ai núm. 1 .* de 
las segundas.

Los cupones sa presentarán como de costumbre-en. las ofi
cinas de esta Compañía, calle de Olózaga, núm. 1, y el pago se 
efectuará por la Sociedad general de Crédito Moviliario E s
pañol:

En Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9.
En París, bouievard Haussmann, núm. £5.
Madrid ££ de Junio de 1880.-= Por la Compañía, el Direc

tor, G. d’Entraigues. * ‘.X—1757
s«â awc5wsasetai

F e r r o  c a r r i l  c e n t r a l  d e  B ilb ao  á  D u ra n g o . ^ j
Sociedad anónima (1).

DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE DURANGO.

NÚMERO 3.
El Ayuntamiento de la villa de Durango otorga una sub 

vención de £50.000 pesetas, que se cobrarán de la m itad del ex
celso de los arbitrios municipales que produzcan sobre el tipo 
señalado de 65.000 pesetas, que empezará á correr desde que 
el ferro-carril se ponga explotación.

Además da en metálico 16.500 pesetas para la expropiación 
de terrenos para el emplazamiento de la estación de aquella 
villa, cuya cantidad entregará en tres anualidades.

DEL AYUNTAMIENTO DE AMOREVIETA.

NÚMERO 4.
El Ayuntam iento de Amoravieta tiene acordado también 

una subvención de 150.000 pesetas, que pagará con el exceso 
total del producto de los arbitrios, sobre el tipo de 17.500 pe
setas. La Empresa del. ferro-carril empezará á recibir este ex
ceso desde el día en que ia línea este en explotación, siendo de 
cuenta de la Em presa poner en comunicación al pueblo con ía 
estación por medio de un puente y un trozo de carretera.

6.° Que colocado en esta situación el Sr. Igartúa, y teniendo 
proyectada 3a form&cion de una Compañía anónima qoe re
vestida do todos los derechos que él tenía como actual conce
sionario, se encargase de la ejecución y cumplimiento de la 
construcción del camin o y de su explotación, convocó á varias 
personas con quienes conferenció; y en la reunión celebrada 
en 31 de Marzo de este año, so adoptaron las oportunas reso
luciones, abriéndose en ei re tó la  oportuna suscricion de accio
nes, y  en la§ Siguientes’de £4 de Abril y 4 de Mayo de este 
año quedaron acordados, resueltos y adoptados todos los pun
tos y objetos esenciales, como consta de las actag y lista de 
susoricicn originales que el Sr. Igsréúa exhibió á nal el Nota
rio y que Jas volvió á recoger después da insertar en este lugar, 
siendo su tenor el siguiente:

«Reunidos el día 31 del mes de Marzo de 1880 en la  casa

Véase la Cíaceta de ayer.
Á,

del Sr, D. FivnacFao N, de Igar ú , ‘  ̂ U nano U l Aren-
carril central de Vizcaya, varios v^ce os ríe t-U  Ilus'.rn Villa, 
v uivocados por ei mUrro pava *vawr del e-iiadi del proy; <yió 
da com-trueeion del í:xpresado íe rro -e a m i abrió le ¿everi el 

Igsrtúa  manifestando que. en ceiiforuiided con lo qoe se 
iu bia, acordado en la pnmsva. reunión celebrada para, d  pvoph> 
objeto en 9 de Octubre de 1879, y llegado ya af mi ia^n ,0 llv  
presentar i  los Señorea allí convocados el eso/do -:a q n  en cu
co n traba este asunto, suplicaba á las p erso n a  quu i: o evo o en
cargadas en la repetida sesión de examinarlo y eaiuüUúó tn  
Uidas sus partes, se sirvieran exponer á la ju n ta  el rauF i .ño 
de sus trabajes. Con tal motivo, uno de los Keñcms ¿ quienes 
el Sr. Igartúa se raferia, expuso que para la  mejor eruopma- 
aíGii de todo lo que se había acidado por ellos, hablan era ido 
conveniente form ular por escrito ei. resultado de su encargo, y 
que si la jun ta  lo estimaba conven i ante podía darse áe él lac~- 
turr*. Acordado que fué, se leyó el documento que sigue:

«Lus señores que fueron nombrados en la ju n ta  'celebrada 
el dia 9 de Octubre da 1879 para exam inar la Memoria i el da 
por el Sr. D> Francisco N. de Igartúa en la misma jun ta Jos 
planos y demás documentos pertenecientes al pr nro-, dei fer
ro-carril de Bilbao á Durango, con un ramal 00 cuu odor/í al 
do Tudela á Bilbao en los dos camino^ y i - r  ,te el cuenta 
en Ja primera reunión que se celebrar oe~ es áe ! iber lla
mado al seno de sus sesiones para obt ¿itr fr,̂ aníX¡> inform a
ciones facultativas al Ingeniero del p¡ tc> a ^ . r.>-3<rri!, Don 
Adolfo de Ibarreta, después de hacer &:g?rns * Pt j.ios compa
rativos entre este y otros proyectos análogos í z^d o s á cabo 
en el extranjero: escuchado además pareceres de personas L us
tradas que han creido oportuno; y finalmente, tenido á»Ia vista 
precios de construcción y de m aterial/S lijo y móvil; noticias 
de expropiaciones probables y gastos sujetos á alteraciones- 
más ó menos sensibles, no pueden ménos de manifestar que- 
cuanto se dice en k  Memoria leída por el Sr. Igartúa m  la se
sión ya dicha, está su jato á la más severa verdad, en cuanto se 
refiere,-y ellos entienden, á estos mismos cálculos, planos de 
construcción, precios de material sujeto á alteraciones fabri
les, manera de construir la vía y todo lo demás que á ©lia 
pueda referirse.

*Siendo también uno de los encargos principales que les 
fueron cometidos el arreglo ó manera do entenderse can el 
concesionario en lo relativo á los gastos producidos por sus 
trabajos y anticipos de metálico, y á la subvención con qua 
debía retribuírsele por la iniciativa y ejecución del proyecto, 
se creyó por ellos que en lagar de llancaf al Sr. Igartúa ai se
no de sus sesiones para tra ta r  de este asunto, se nom brara 
una Ccmision que, acercándose al mismo concesionario y m a
nifestándole francamente su objeto, lo dejara clara y te m í-  
nanamente resuelto. Fueron nombrados D. Romualdo García 
y D. Manuel de Eiorduy, los cuales, después de celebrar una 
larga conferencia con si Sr. Igartúa, pusieron en conocimiento 
de sus compañeros el resultado da la misma, resultado que 
creyeron altamente aceptable y beneficioso para los interesas 
de la Compañía que habría de formarse, y cuyas bases se fija
ron del modo siguiente:

» í /  El concesionario entregará á la Empresa ó Compañía 
todos cuantos trabajos constituyen el proyecto, trasm itiéndola 
la concesión, subvenciones, convenio y cuantas venta ja s  ha 
obtenido, en los mismos términos que los ha obtenido.

»£.* La Compañía reeaibolsará ai concesionario D. F ra n 
cisco N. d© Igartúa ia cantidad de 60.000 pesetas por todos ]©& 
gastos que tenía hechos hasta el dia en que la Comisión nom
brada el 9 de Octubre último se encargó del exámen del pro
yecto. Será también da cuenta^ de la misma el costo de ios p la
nos parcelarios hechos posteriormente.

»3.* La Compañía se encarga de tra ta r  con los primitivos 
interesados de esta línea del arreglo de Jas £5.000 pesetas que 
el|Sr. Igartúa se comprometió á abonarles por la cesión de sus 
derechos, según se consignó en la Memoria ya citada.

»4.a La Compañía se hará cargo también del depósito que 
el concesionario Sra Igartúa tiene consignado en valores y  me
tálico en la Caja general de Depósitos áe Madrid, devolviendo 
al mismo concesionario la cantidad y clase da valores deposi
tados.

>5/ Como remuneración de todos los trabajos, adelantos, 
riesgos y ventajas obtenidas por el concesionario, le satisfará 
la Com pañía:-

1£5C00 (ciento veinticinco m il) pesetas en acciones del 
mismo ferro-carril á la par, cuando este produzca 
5 por 100 de interés líquido.

£5.000 (veinticinco mil) pesetas más y en la misma, cuan
do produzca 6 por 100; y otras 

£5.000 (veinticinco mil) pesetas cuando llegare á producir 
7 por 100 de interés. No se considerarán como gas
tos de-explotación ni de adm inistración las can ti
dades que ia Compañía destino á amortizaciones y 
fondos de reserva,

»6F Siendo notorio que el Sr. Igartúa ha sido quien 
más ha contribuido k la realización de este proyecto, y que n a 
die puede ejercer con más derecho que él el cargo de P resi
dente del Consejo y Gerente dé la Compañía, ha da consig
narse así al hacerse eí. traspaso y cesión de los derechos de que 
se tra ta  en la base 1 /,  de ©cuerdo con lo que expuso en su es
crito  leído en la sesión de 9 de Octubre do 1879.

»Estas bases, que se presentan á Ja deliberación de jos se
ñores aquí reunidos, fueron de antemano en sü casi totalidad 
discutidas en el. seno de las sesiones habidas, y deber da los 
que á ella concurrieron es m anifestar que el Sr. Igartúa, quo 
no tenía ninguna noticia de lo que contenían, no solamente se 
negó á tra ta r  de ellas bajo el aspecto del mayor ó menor inte
rés que podían producirla, sino que, movido por un sentimien
to de'verdadera delicadeza, quiso dejar en manos de la Comi
sión que á él so acercó para estipularlas el*arreglo que creyera 
más j usto y equitativo.

»En los momentos en que term inaba este punió, uno deles 
más delicados que debía ocupar á lo s  señores nombrados en la 
sesión de 9 de Octubre, surgieron dificultades de todos conoci
das .qu e han sido zanjadas sastisfáotariamente, y por lo tanto 
se cree llegado el momento de abrirse la suscncion, para lo 
cual desde luego los señores presentes pueden m anifestar las 
cantidades por que gusten inscribirse en la Ifsta preparada 
para este objeto, y en cuya cabeza aparecen las suscriciones 
oficiales. Esta lista ae susericion quedará abierta al público 
el tiempo que crea necesario una Comisión que se nombre al 
efecto, la cual funcionará b&jo la presidencia del concesionario 
con carácter de Consejo de administracjorA hasta la constitu 
ción definitiva de la Úómpánía.

»La reunión para esto dia convocada puede apreciar en lo 
que valen Jas precedentes consideraciones, expuestas lisa y lla 
nam ente por ios señores nombrados en la reunión del 9 de Oc
tubre. Estas consideraciones no podian hacerse da palabra 
como acaso, lo hubieran deseado, por cuanto encierran algunos 
puntos qué solamente escritos deben conservarse; y como'&eí lo 
han creído conveniente, los someten á la aprobación ó ai exá- 
msn-detenido de la ju n ta  que se celebra en este dia. Bilbao 31 
de Marzo de 1880.»

El mismo señor que leyó el precedente documento, hizo 
j  presente que tanto sus compañeros como él estaban dispuestos
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á responder- á cualquiera observación que pudiera dirigírseles 
sobre el contenido dol documento.

Aprobadas que fueron i as bsses que se contienen en el do- 
comento arriba mencionado, uno de los concurrentes pidió 
expoeaeion^ sobre los títulos de Presidenta dei Consejo y Ge
rente do J& Compañía con que en el documento leído se desig
naba -.i concesionario D. Francisco N. de Igartúa; y abierta 
disco*!:)!} sobre esta punto, y tomando parte ea ella varíes de 
los concurrentes, se acordó por unanimidad que ei referido se
ñor Igartúa i’oese nombrado P.ee3id¿? uta v i. tai icio ó per pé tu o da 
los Consejos de administración queso sucediesen, por cuanto 
siendo á ¿1 sólo á quien sé debía ai estado en que se bailaba ei 
proyecto -do construcción del ferro-carril central, y cabiéndole 
.esta gloria', á na3ir, con más razón ni más justo título se le 
pedia a pilcar el-que la. junta le reconociese como remunera- ' 
cion a estos y otros muy ya liosos servicios que con tal objeto 
había prestado. .

M&nifestóse enseguida lo conveniente que sería proceder á 
.la apertura de la euscricion, y aprobándose por unanimidad 
«sta’idea, cada uno de los señores'presentes, acercándose & la 

. mesa, se suscribió por las cantidades consignadas en la lista 

. que acompaña á esta acta.
Acordóse también que los señores encargados del rxámon 

y estudio dei proyecto, nombrados . \ 1 jui ta de 9 de Octubre 
de 1879, continuasen en sus puesteo li«- 'e la terminación de 
la susoricion; y que urna voz cerrad ** >c&ran á iodos los 
•accionistas para darles cuenta, de su y de otros puntes
que- les estaban confiados, para que haciéndose cargo de cijos 
se procediera al nombramiento del Consejo do administración 
definitivo y i  la constitución de i a Compañía. Y se levantó la- 
sesión."Francisco N. de Igariúa.=N. S. de Saur.*=R. Manuel 
Elorduy.=Juau C. D^lmas.—José María de Ampuerc.==Ro~ 
mualdo G&reía.===Ado]fú de Ibarreta.
Lisia ie la suscricion para el ferro-carril central de Vizcaya de 

Bilbao á Durangot independiente de subvenciones y convenios 
de oÍrasf abierta el di a 81. de Marzo y cerrada el 45 de Abril f 
que se acompaña el acta de la junta celebrada el dia de la 
apertura.

Pesetas.

31 Marzo Í880. D. Francisco N. de Igartúa,
por ciento veinticinco mil pesetas.. 425.000 

Id# id. D. Romualdo García, por ciento
veinticinco mil i d  .......... 125.000

Id. id. D. Eduardo Costa y Yíídósoia, por
veinte mil id  . ...........    20.000

Id. id. D.. Juan José &q Jáuregui, por ciento
veinticinco mil i d . . . .........................  125.000

Id. id. D. Manuel de Elorduy, por cían mil
id*m ..........................    100.000

Id. id. D. Eduardo de Aznar, por cinco mil
ídem. ........ .............................. . 5000

Id. id. D. Juan E. Dei mas;, por veinticinco
mil idem................    25.000

Id. id. EL Manuel María de Gortázar, por
cincuenta mil id.................................  50.000

Id. id. D. Fernando Campos, por veinticin
co mil id......................................  25.000

Id. id. D. Pedro Fernandez Campa, por cin
cuenta mil id .....................................  50.000

Id. id. D. Fernando Solórzano. por diez mii
idem................... . ......... ; ..........  10.000

Id. id. D. Santiago Zaldívar, por doce rail
quinientas id   ...........................  12.500

Id. id. Antonio Mar&ñon, por cinco mil. id, 5000
; Id. id. D. Eviiásio Echegaray, por cinco

mil i d ,  .......... 5.000
Id. id. D. Simón Fernandez Regatillo, por

dos mil. quinientas id.     ...........   2.500
Id. id. D. José María Solaun, por veinticin

co mii id .......................    25,000
Id. id. D. Ensebio García, por diez mil i d . . 10.000
Id. id. La Compañía del Tranvía, por vein

ticinco mil id ....................................... 25.000
Id. id. Sra. Viuda de fíp&iza, por setenta y

cinco mil id ...................................... . 75.000
Id. id. D. Ramón Berge, por cinco mil id . . 5.000.
Id. id. D. Julio Enciso, por dos mii qui

nientas id .   ................................. . 2.500
Id. id. D. Manuel Sánchez Guardamino, por

cinco mii id ............................... 5.000
Id. id. D. Guillermo Gol tía, por tres mil id. 3.000
Id. id. Sres, Hijos cíe Jáuregui, por veinti

cinco mii id .................      . 25.000
Id. id. D. Adolfo de Ib arreta, por trein

ta m il. .................. . . . . . . . . . . ..........  30.000-
Id. id. D. Sabino de Goicoechea, por diez

mil ídem  .............................  10.000
Id. id. D. Emiliano de Amaga, por cinco

mil id   ...................   5.000
Id. id. D. Niceto de Landesa, por cinco mil

íd e m .. .   ...........     5.000
Id. id. D. Domingo Ald&ma Arrunza, por mil

idem  .............., ................     1.000

Suma de la msericion en el mo
mento de abrirse.....................  9Ü.500

1.° Abril 1880. D. Juan Ángel Izs, por mil
pesetas.  ..............................     1.000

Id. id. I). Pedro Ramón Urrengoechea, por
mil id  . ........................................  1.000

2 id. id. D. Martin de Zavala, por cinco
mil id   ...............     5.000

Id. id. D. Julián B. de la Peña, por dos mil
quinientas id  .................  2.500

Id. id. D. Francisco Astarcun, por cinco mil
í d e m , . . . . . . ; . . . . . .............   5.000

Id. id. D. Pablo Orue,.por dos mii quinien
tas id . . ...............*.............................  2.500

Id. id. D. Ricardo Nardiz, por dos mil qui
nientas id ............... ^...............   2.500

Id. id. D. Luis Quintana, por dos mii id . . .  2.000
Id. id. D., Benito Miguel González, por cinco

mil id............................    5.000
7 id. Id. 'Sres. Ibarra, Hermanos y Compa

ñía, por cincuenta mil i d , . . . . . . . . .  50.000
Id. id. D. Pañí aleen Bárbara, por cinco mil

idem   .............    5.000
8 id. id. D. Lúeas de Ogara, por mil id  1.000
Id. id. D. Osear Palme' por dos mil ouinien-

■tas id.................V........ ....................... 2.500
Id. id. D. Ignacio Briñgas, por dos mil qui

nientas id ... ..V ........ ...... .......... . . .  2.500
10 id. id. D. Francisco Anchuskgui, por

dosm ilid   .........     2.000

Pesetas.

Id. id. D. Celestino Bengoeobea, por cinco
mii i d   ...............   5.000

11 id. id. D. Vicente Uñaron, por diez mil
idem ............... . ..................................  • 10.000

Id. id. Doña. Josefina I narre ta, viada do Zu-
melzu, por veinte mil id................... 20.000

18 id. id. D. Ciríaco Linares, por veinti
cinco mil id  .............   25.000

Id. id. Srss. Hijos- de Gurtubsy, por veinti
cinco mil id   ............ . ..........  25.000

14 id. id. D. Cayetano A. de Oxangoiti,
por dos mil quinientas- id ' ___ 2.500

Id. id. D. Enrique Vigu&ra, por quinientas
Id¿:v¿a. ...........        500

15 Id. id. D. Manuel de Lccantía, por cinco
mil id . . . - .........      5.000

Id. id. D. Tomás de Ingunza, por cinco mil
idem ..; ...........      5,000

Id. id. I). José Aguirre S&rasúa, hermanos
D. Pedro y José, por quince mil id .. . 15.000

IL id. 10. Juan O. Á rtiren; por siete mil
quiníenus Id .  .....................  7.500

Id, id.. D. Andrés Isasi, por docs mil qui
nientas id ............................................  12.500

Id. id. D. M-miml de Bar anches* por diez mil
idem................................   40.000

Id. id. Doña Trifona de Gortázar, por diez
. mil iá ..................................................  10.000

Id: id. Doña Manuela de Gortázar, por diez
mi! id ..................    10.000

Id. id. D. Hilario Lund y Clausen, por vein
ticinco mil id......................................  25.000

Id. id. D, Juan cía Ibargoitia,- por siete mii
quinientas id   .............................  7.500

Id. id. D. Eugenio G&r&y, por siete mii qui
nientas id............................   . . .  7.500

15 id. id. D. Sil ve río de Torre, por cinco mil
idem ...................    5.000

Id. id. D. Carlos de Agiiirre, por cinco mil
idem.  ............... o ...............  5.000

Id. id. D. Juan Diaz, por cinco mil id   5.QG0
Id. id. D. Marcos GaiJaateguS, p o r . dos mil

quinientas id    2.50Ó -
Id. id . D. Ramón de Urcullu, por des mil

quinientas id ..............     2.500

Suma total de la suserieion hecha 
en Bilbao  .........    1.224.000

Del 1 al 15. D. José María de Ampusro, por
veinticinco mil pesetas, Durango   25.000

D. Juan Pedro de Ab&rrategui, por cinco mil id.,
idem................      5.000

D. Vicente Jáuregui, por quince mil id., id . . . .  15.000
D. Ciriaco Astola, por dos mil quinientas id.,

idem .................    2.500
D. José de Areitio, por dos mil quinientas id.,

idem..............................    2.500
D. Casto Zavala, por cinco mil id., id . . . .  ___ 5.000
D. Federico Areitio, por dos mil quinientas id.,

idem..................      2.500
D. Clemente Sarrion&ndía, por dos mil qui

nientas id., id  ...............   2.500
D. Juan Timoteo Erciila, por dos mil quinien

tas id., id . .................     2.500
D. Bernardino Brciüa, por mil id., id ................ 4.000
D. Juan Pedro Ichazo, por dos mil quinientas

id em ,id ............... *..........    2.500
D. Basilio de Camiruaga, por dos mil quinien

tas id., i d ...................        2.500
D. Fernando de Barturen, por dos mii quinien

tas id., id ......................................    2.500
D. Feliciano de Alcorta, por cinco mil id., i d . . 5.000
D. Mauricio de Alcorta, por dos mü quinien

tas id., i d ............................................ : ............. 2.500
D. Benito de Gar&mendi, por dos mil quinien

tas id., id ................................................  2.500
D. Lúeas Ereilla, por dos mil quinientas id., id. 2.500
D. Tomás de Areitio, por dos mil quinientas

idem, iá...............................................    2.500
D. José de Hendía, por dos mil quinientas id.,

idem ...................................................................  , 2.500
D. Mariano de Mendía, por mil quinientas id.,

idem ....................................     4.500
Doña María Josefa ürizar, por quinientas id.,

idem .........................................................    500
D. Francisco N. de Igartúa, por pedidos que se 

le han hecho por personas cuyos nombres se 
consignarán oportunamente, por treinta y 
cinco mil quinientas pesetas ...............    35.500

Suma total ie  las suscriciones, pesetas. 4.350.000

Reunida el dia 24 d$ Abril de 1880 la Junta de accionistas 
del ferro-carril central da Vizcaya, de Bilbao á Durango, pré 
vi& convocatoria del Presidente D. Francisco N. de Igartúa, i 
la que asistieron los 8 r.js, Presidente, por sí y en representa» 
cion da D. Pedro Fernandez Campa, de D. Eviiasio Echegaray 
da D. Simón Fernandez Reg&tiilo, de D. Antonio Gómez Ma
rañen, de D. Santiago Zaidiv&r, de D. Ciríaco Linares, de Doi 
Panfaieon Bárbara, de D. Manuel Gortázar, de Doña Trifom 
Gortázar y Doña Manuela Gortázar; D. Adolfo de Ibarreta poi 
sí y en representación de Doña Josefina de Ibarreta y D. Vicent< 
Uhagoto; D. Manuel de Eiprduy, per sí y en representación d< 
D. Martín de Zabala; D. Juan José de'Jáuregui, por sí y er 
representación de D. Tomás de Ingunza, D. Sabino de Goicoe- 
chea, por sí y en representación de D. Casto de Zabala; Dor 
Luis de Quintana, por sí y en representación de D. Enrique 
Viguera; D. Rafael Alonso, en representación de los Sres. Dor 
Pedro y D. José Aguirre L arasúa; D. Pablo de Orue, por sí 5 
en representación de D. Francisco Astaraen, D. Manuel de Ba- 
ranchea y D. Manuel de Lécanda;- D. Juan Timoteo de Ereilla 
por sí y en representación de D. Mauricio Alcorta, D. F eli
ciano Alcorta, O. Juan Pedro Ichazo, D. Fernando de Bartulen 
D. José Meo día, D. Mariano Hendía, D. Lúeas Ereilla, Dor 
Barnardmo Ereilla y D. Vicente Jáuregui; D. Federico di 
Areitio, por sí y en representación de D. Tomás de Arrítio 
D. José de Areitio, D. Císmente de Sarrionandia y D. Basilic 
de Camiruaga; además asistieron en representación propú 
D. Juan O. Del mas, D. Benito de Gar&mecdi, D, Niceto Lan- 
desa, D. Juan O. Artiach, D. Hilario Lund, D. Juan Diaz, Dor 
Eduardo de Aznar, D. Benito de Jáuregui, D. Ciríaco de As< 
tola, D. José María de Ampuero, D. Gabriel María de Ibarra 
D. Julián B. de la Peña, D. Ignacio Bring&s, D. Oscar Palme 
D. Ensebio García, D. José María de Solaun, D. José Amam 
como Director de la Compañía del Tranvía de Bilbao, D. Ca

ystano A. ríe Oxangoitia, D. E m ilia - 3 de Amaga y D, Ri
cardo de Na.•'diz; y abierU L  seríon eon la lectura, del acta de 
la reunión deJ 51 de Marzo ivtim.e, fné*aprobada, acordándose 
que la Comirío.u firmara dicaa acta.

Acto comían o manif Vó V Pr i ’ V rae cumplimentado 
el mandato que r-n la joma rint r, rr mhiera, la Comisión 
nombrada para la adm^bu» 1 > s< * 1 y .cerrada esta el
cii& 45 del corriente, hab.3, ? *(*?' ^ ( j 1 suma de pesetas 
2.421.500, inclusas lab’ c \ ,  de Durango y
Aynor^vlcta; pero desea1 s  ̂ Kt , < , n -.*r; a -rrDcuíar,*
s*:guu la, lisi-v leid a en k  j a»- i ' a  pes“‘t 4.850.000.

Que era Pegado el or* tr " r C ' jr/^r aa ios es
tatutos por que se habré, d 1 J** <1 -• nñír. 00 la defi
nitiva constitución no tv*s  ̂ T aua-.; o 10 do una 
manera-oficial, ciño erro " n, r rí-i* 00 b.?,bm
redactado ua provecí o críat u'o3 qn polla d^ao Juego ser 
leído y sometido, si á la junta Je parecía conveniente, á su de
liberación. #

Que el proyecto en cuestión no tenis, más que el simple 
carácter de oficioso, y que p n* lo tanto, y si la junta lo esti
maba conveniente, podía de él tener conocimiento en la forma 
que lo había manifestado.

La junta Accedió á le fyaoposminn do! S". •• .;<* * y el
mismo leyó ei proyecto d m. \ u> . ‘ /'■ í\  f.*‘ n.- - .

Terminada su Petum, se nho preroute, .no poai-.. mé-
i^os de ser así, que un pr  ̂ , <í r ** , >n 30 d; o -ia -.»> po
día ser comprendido ni c,piv.,ado cr< eas pin tes por
una si.-rjpiu lectura, y que desde t-o  jo que uarrxbi. más 
procedente era someterlo á disc1 ^  ' ¿ n otra ja na, pvi vías 
dia posición es que ss ;iom. arlan pe . n » fu xeran conoci
miento todos los señores accioms^. . J roo o .tse también 
otros raedlos encaminados al mió c bi<*. j < pues de emi
tirse diferentes pareceres, acordó a jm»:a:

4-° Que se nombro una Gotntsion d*-!* yada de señores sus- 
critores p&ra que retirada á la Oomisio • autora del proyecto 
de estatutos acabados de leer, los eRiAtc detalladamente, y 
puestas una y otra de acuerdo, los pr'^f.nten ya concMdoe e.l 
dia 4 de Mayo próximo en que ha de celebrarse nueva junta, y 
en ella sean votados, y aprobados definitivamente.

, 2.® Que se imprima inmediatamente el proyecto de ' • * tu 
tos leido en la junta y se reparta í  todos los señores s •• * >wo- 
res, con el objeto de que. haciendo en él las modific cufies, 
ampliaciones y observaciones que crean convenientes y d iri
giéndoselas á la Comisión encargada de redactarlo deíinítiva- 
mente,^pueda esta tenerlas p-resentc para ultimar s\j trabajo, 
conviniendo en que el proyecto da estatutos, con las correccio
nes hechas por los señores sescritores, ha de estar en poder de 
aquella dos dias ántes de la reunión, que ha de celebrarse el 
día 4 de Mayo.

3.® Que la junta que se celebre este dia y lo que en ella se 
acuerde, será completamente válido soa el que quiera el n ú 
mero de socios asistentes, pudiendo. los suscrllom  que se ha
llen fuera de la Villa hacerse representar por los que asistan 
á la junta.

4.® Qus la Comisión delegada queda ámpiiamente faculte,da 
por todos los suscritores para proponer, en unión con la per
manente, los estatutos por que ha de regirse la Sociedad, sien
do nombrados para constituirla los Sres, D. José María de 
Ampuero y D. Federico do Areitio, ambos de Durangc, D. Ga
briel María de Ibarra, D. Julián B. de la Peño y D. José Arnann, 
Director de la Compañía del Tranvía de Bilbao.

^5,! Que para llegar con la mayor brevedad posible a! pe - 
riodo de construcción se llame á concurso, anunciándolo en 
los periódicos locales, á todos los que quieran tem.ar parte en 
las obras de explanación y fábrica y accesorias, tomando por 
base la proposición presentada por D. Javier G. Riancho, 
fijándose el límite del plazo para Ja admisión de propuestas 
hasta el 20 de Mayo inclusive, época en que nombrado ya el 
Consejo de administración apruebe y acepte aquella que esti
me más conveniente á los intereses do la Compañía, adjudi
cándola á quien mejor le' pareciera.

Y se levantó la sesión.
Francisco N. de Igartúa.—Juan E.' Del m&s.—N. do Saun.==* 

R. Manuel Eiorduy.=«=José María de An*puero.^Federico de 
Areitio.=Gabriel María de Ibarra.

Rsunid-i?. la junta general este dia 4 de Mayo de 1880, se
gún se habia anunciado en la última crícbradb., con asisten
cia de los Sres D. Francisco N. de Igartúa, por sí y en repre
sentación de D% Adolfo de Ibim ita, de Doña Josefina do Ibar
reta, de D. Vicente de Uhagon, do D. Martin do Zabala, de 
D. Pedro Fernandez Campa, de D. Santiago Zaldívar, de Don 
Eviiasio Echegaray, de D. Antonio Gómez Marañen y de Don 
Simón Fernandez Regatillo; D. R. Manuel Elorduy, D. Juan 
T* Ereilla, por sí y en representación de D. Fernando de Bar- 
turen, de D. Feliciano Alcorta, de D. Mauricio Alcorta, de Don 
José Hendía, da D. Mariano Hendía y de D. Juan P.Ieh^zo; D. Jo
sé de Itarrizar, en representación de Doña C&sílda do Iturrlzar; 
D. Juan José de Jáuregui, por sí y en representado n de D. Tt¿ 
más Ingunza, D. Federico de Areitio, por sí y en representa
ción de D. Basilio deCamerusga y de ü. Clemente de Sarrun&n- 
tíía, D.‘Pablo de Orus, D. Manuel Sánchez Garda mino, D. José 
Areitio, D. Ignacio Bringas, D. Cayetano A. de Oxangoiti,Don 
Benito Jáuregui, D. José María Solaun, D. Francisco Astar
cun, D. Romualdo García, D. Benito Miguel González; D Ci
riaco Astola, por sí y en representscion de D. Juan P. de Abar- 
rategui, D. Sabino de Goicoechea, D. Fernando Campos; Don 
Pedro María de Reaeoechea, en representadon de D. Ciríaco 
Linares; D. Hilario Lund, D. Lúeas de Ogara, D. Eduardo 
Coste y Vildósola, D. Francisco Anchustegui, D. Benito Gara— 
mendi; D. Bernardino Ereilla, por sí y en representación de 
D. Lúeas Ereilla; D. Casto Zabala,D. Emiliano de Arriaga, Don 
Julio Enciso, D. Oscar Palme, D. Juan E, Definas, D. José Ma
ría de Ampuero, D. Vicente Jáuregui, D, Eduardo Aznar, Don 
Ramón Bergo, D, Julián B. de i®. Peña, D. Ricardo Nardiz» 
D. José Aguirre Sarasúa; D. Eusebío García, por sí y en re
presentación de la Compañía del Tranvía de Bilbao, y D. Ga
briel María de Ibarra, como socio de la basa Ibarra, Hermanos 
y Compañía; y abierta la sesión por el Presidente D. Francisco 
N. de Igartúa, hizo presenta que habiéndose reunido la Comi
sión delegada con la permanente para el estudio y formación 
definitiva de los estatutos, según se acordó tn  la última junta, 
y después de haber tenido á la vista algunos proyectos-impre
sos y rectificados por algunos señora accionistas, de los que 
hicieron las apreciaciones debidas, podía darse lectura al. seta 
de Ja reunión anterior, para en seguida ha cor lo mismo con 
los estatutos ya definitivamente- redacta Jos.

Leyóse el acta precitada, y Lió aprobada en todas sus partes.
Leyéronse también los estatutos, dándose encargo al 

Sr. D. Juan E. Delmas, quisa y el Sr. D» Gabríal María de 
Ibarra aclaraban á la junta las enmiendas hechas por )rH Co
misiones delegada y permanente, á medida que el prínK ro búa, 
el articulado asi'proyecto de estatutos y sus reoUficacira.eb; y 
recorriendo todos los artículos hasta el 62 snclusivtí, fueron, 
aprobados por unanimidad, y sin la menor discusión*

Hizo presente el Sr. Presidente q m  llegados ya aquellos mo
mentos procedía el nombramiento inmediato del Oonsojo de 

1 administración que jtabia de ponerse al frente de la Compa
ñía, y aceptada la ideá por la junta general, acordó nombra?,.
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una C o lis ió n  noruinadora compuesta de los Sres. rj .  Gabriel i 
Haría, de Ibarrm D. H ilario Lund y D. José de Agrairre Sara-  
súa, los cuales propusieron a la junta la form acio'a del Consejo 
de adm inistración  con los señores siguientes: I \ .  Francisco N. 
de fgtvojúa, Presidente vitalicio conforme al̂  acuerdo de 31 de 
Marzo últim o, y Vocales D. Romualdo García, D. Ja an  Jo sé  de 
Jáuregiñ*. SO. Manuel de Klorduy, D. Juan  G . Delmas, D. José 
María" de. Ampuero y D. José de It a rrizar , y para suplentes 
'•propuso a ios Sres. D. José María S o ia u n , D. Juan  C. de Gur ~ 
tubay y D. Ram ón Rerge.

b A Sr. Delmas que ya ántes del nom bram iento y con m oti
lo  de haberse tratado de la elección, úe Consejeros en las per- 
sc&iíis que componían ¿a. p6rm anev¿t'c, h&bia m anifestado que 
él no pe-iia. adm itir ep m anera a lgu n a  sem ejante honra por los 
diferentes cargos púbiic< s que desempeñaba, después de darse 
lec tu ra  a la lista  presentada 'por la Comisión i; o rain, ador a, ir¿- 
rsisíió en lo que habla m anifestado, suplicando que se le re le
g a ra  de este cargo, y la  Ju n ta , a© co n sid era d o  suficientes ni 
.atendibles las razones del Sr, Definas, no accedió á lo que de- 
,?seaba.

E l S í , Benge combatió su  nombramiento, fundado en que,
 ̂exigiénÜAse por el &?t. 31 de ios estatutos que se acababan de 
aprobar la  posesión de 40 acciones de á 300 pesetas para des
empeñar -efeargo de Adm inistrador, m al podía ser el nombra 
do, no poseyendo más que 10 acciones, y no intentando poseer 
jam ás nmyor can tifiad, "a Jo que los Sres. i barra, Ar sitio y a l
gunos yivm le replicaron que ei articulo citado no indicaba lo 
dicho por el Sr. Berge, sino que el Adm inistrador nombrado 
depos-t*1 ría 40 acciones en la coja do ia Sociedad, lo que no 
signiíipfi ba poseerlas o ser dueño de ellas, y después de discu
tirse sobre este punto ia Jun ta no consideró suficientes la s  r a 
zones expuestas por el Sr. Berge,

También el Sr. Ampuero quiso im itare ! ejemplo de los dos 
señores anteriores, protestando que ya por tener su residencia 
fija  en Durango, ya por ausentarse en breve al extranjero, no 
podía adm itir el cargo con que se le honraba, pero tampoco 
apreció ia ju n ta estas razones para eliminarle de la lista  de 
Consejeros aprobada.

E l Sr. Delmas repitió do que ya tenia dicho sobre su. im po
sibilidad de ser miem bro del Consejo, 7 añadió que la j unta no 
habla tenido presente que habiendo sido el Sr. Ibarra m iem -* 
bro de la  Comisión permanente, no aparecía s i nombre en la 
lista  del nuevo C onejo , y sí el de sus demás compañeros, y 
que por lo tanto fuera también incluido; á lo que contestó el 
Sr. Ib am i que b acíen 4o ya muchos años que- por su edad y 
achaques no tomaba parte en esta clase de asuntos y no quería 
ser miembro de ninguna Comisión, como no Jo era desde 3a 
época á que se refería; y además, teniendo que repartir su do
m icilio entre Bilbao y otras poblaciones, no podía prestar nin
gún servicio constante ai Consejo, y por lo tanto tenía que ser 
de él eliminado, no obstante que estoba dispuesto en su  parti
cular a ayudarlo en lo que pudiera y creyera necesario, a sí co
mo á todo lo que fg relacionara con la Em presa que él recono
cía que habla tíe dar felices resultados y que ora altam ente 
necesaria al país.

E l Sr D. Eduardo Aznar propuso que se diese un voto de 
gracias a la Comisión iluminadora por lo bien que habia in ter
pretado ios sentimientos de la  ju n ta  al elegir k s  personas pro
puestas y ya elegió as para la formación del Consejo de adm i
nistración, y la junta así lo acordó unánimemente.

Acto continuo manifestó* el Sr. Presidente que aprobados 
los estatutos y verificado el nombramiento del Consejo de ad
ministración, era llegado ya el momento de proceder a l otor
gamiento de la escritura de fundación de la Compañía, en la  
que debían insertarse los acuerdos tomados en la s sesiones 
de 31 de Marzo y 24 de Abril últim os con todas las cláusu las 
y  condiciones que eo ios mismos se establecen; y la ju n ta  a si 
lo acornó por unanimidad, ratificando el contenido de dichos 
acuerdí /s. Pocos momentos después se levantó la sesión, to
mándose lista  por un encargado de las cédulas presentadas 
por ios señores accionistas concurrentes y de los poderes de 
representación de que venían revestidos, para form alizar con 
su asistencia en una ju n ta  próxim a la  escritura social de la 
Compañía, con arreglo á las leyes vigentes.==Francisco N. de 
Ig a r tú a .= Ju a n  C. D eÍm as.= Ju an  J. de F a u r e .= R . Manuel 
E jord uy .=R om u ald o  García.

7.® Que en la dicha últim a sesión de 4 de Mayo también 
se aprobaron ios estatutos que han de regir á la Compañía*.

Que por consecuencia de cuanto va relacionado, están con
formes y convenidos todos los comparecientes ,al principio de 
esta escritura expresados, con designación de los que obran 
por sí y de los que Jo hacen en representación de otros, así en 
su s respectivos non; bre* cogí o en el d é lo s dem ás suserítores 
y de Jos que en adelante lo fueren, en fundar una Sociedad 
anónim a para la  construcción y explotación del dicho fe r ro 
carril, y consiguientemente otorgan que lo llevan á efecto con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869 y demás concordan
te», bajo los estatutos aprobados, que son los siguientes.

r.nnfíluirá.\

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la Mmiaífiradom principal d® m&te- 

deros públicos, Intervención del Mercado de gr&ms y Visita' geaer* 
de policía urbana, resultas 1er los precio* de lo* artículo» d© eon- 
sumo ea el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 *24 é l  ‘28 poseíale! kilógrarao.
Ideas, de caraero, i  ro s pesetas oí kilógramo.
Idem de cordero, á 7 3  pesetas el kilósfamo. 
to m o  añejo, de 4» ¿ SO poseta* U arroba: >U t m  fi *<S7 H l\~ 

l$ r * , y á.a 4‘8S á 4 m  ©1 kilogramo.
Jauic**, de 85 á B*4ñ9 ?e«eu * k  arroba;de «¡Hi* í  *i*T£ Dora, y 

*Á-s M ? i  PM  el kilógramo. *
iU do« libra», da *‘¿6 íW J  y de «*40 4 3‘50 ®1 &,<*.

,yerno.
(tarbaizoi, de 7‘BO í 4 ? ‘5e peseta» la arroba; «‘*8 á *<74 U  H- 

a, y de • * «  á 4 <g* el kilógruao.
indias, de % á 8*50 peseta» 1? arroba; de 8**5 á #‘8T la 11 hm 

f  da frH á 9%4< elkíiógramo.
> ^Arrojt^de 7 & »>peeetaslá arroba; de W *  á la libra, y 4® W%

2>eiáejas,de 6 á 7 pesetas ia arroba; de m  á m -  la libra, 3 
¿9 á ®‘8B elküógramo.

Carbón vegetal, de 4 *68 4 4 (7Spo«etas la arroba, y á 0‘45 el kfió*
grai *0*

la  mineral, de 4 é 4 ‘41 peseta* la arroba, y á 0‘4¡t el kildgramo. 
Co k5 'é& i#*84 á peaetas la arroba, y í  B‘09 el kilógramo.
Jab ¿ f l i *  45 pesetas la arrobe; de 41*50 é $lS0 ¡s, líbre, *d e  

f¿m ^  el kilogramo.
4‘68 á s p e s e o s  ^  arroba, y de 5*44 á ®‘46i& libra. 

de 45*59 .1. 46*50 pesei&M a r r o b a ; de ¿ 0*60 ís líMn. 
f  de í-^íO & el decalitro.

f i i o ,  de' ^50 á 40 pesetas la arroba; de 0(s *  á 0*17 el cuartillo, y 
de 4<55 á 6 ^ 3  el decalitro.

Cebada, pi'eeio wedío, á 5‘25 oesat^s 1* fanega, y í  9*52 el hectólitro. 
Idem nuevá'-í precio medio, á 4 pesetas la fanega, y á 7‘24 el hecté- 

litro.
N o ta .—Reses áeg'aUadai m el dia de aver.—'Vacas. 4 66.«~€arae- 

ros* 7.—Corderos, 665.—Terneras, 38.—tota!, 876.
gn peso m. fe|h%ramQ.W«s 43,863*250.

IM  p a r te  r m M i M  p s t í a
-wrú f  m i k  id%eiQ$ r e c m M i m  m

m  §1 &L *  - Im ■n§mmt$$x

?UKVOS m  RSGAUUACIOU. PU. CéftU. FUUTOS DKAlCAUJDACUOir. PiS*

T oledo 3.815*80 Ciudad-Keai 4.549*34
SegOYÍ&.a.. •» o. »• * .«4 • 4.869*37 . . .  • • . .  .•••<> 239*17
N orte.... . . . . . . . . . . . . .  5.425*14 Mataderos. . . . . .  14.937*80
Bilbao..,       . o ,  1.6.33*96 M osteases ..............................   29S‘5S
Aragoa... . . .  . . . . . . .  r A .808*96
V alencia. ............ 2.135*78 ~  —
M ediodía   16582*9 4 - f o T A i . . . . . . . . .  47.596*74

Lo que m anuacla publico p m  M eoMoolmíeatr 
Madrid 22 da Junio de 4380.

B o ls a  d e  M a d r i d .

ííVí.7t:7iio% üficial í b : ida %% U  J u nio  1B 80{ e m
1 f ¿«l di’i-

7 mmhmx
inmüOB

Dia 21. uí& 22.

perpé im  a i  $ písf i B‘50 48*50-55-57 -412
no p o ic a d a .  4 8*55 »

5 phíscv 4 8*60 { 8*67 4r2-70 fin pr.
’V !í  t ‘ " j 4 8*67 4 8 55 fin cor.

18*45 4 8*47 4 [2-45-67 4 [2
no publicado. 4 8*55 »

Beud?. 4. ’.^ b k  \ m w z  /» /c S u\n
í B r t - k r , . , . —  —  F 39142 39*40

i . 39*25 ‘39*40-89 fqO
Br'Uos de! Tesoro, emisión d© * ^ 7 9 . . . , .  96*50 96*55-60-65

3C-; .04 WjUmüS, 96*60 96*80-70-65-60
Obligaciones del Banco y del Tesoro *ál

% pos 400, seno in t e r io r . . . .    . .  400*05 4 00*05-10
peqmñ®$ 4 00 0̂ 0 4 00*05

■ dem cí-, serie jaí*,*::-:- . . . . . .  . . . . .  4 00*20 »
>i ¿wttd&ixdü:* y :;C'iíSÜai. » 4 00*20

UbsBi del Tesoro sobre producto de
A . d a a u a s  ............ 99 Q0 99 0¡0

iCCi-nlidades m queñat. 99 0^0 99 Op)
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 3JK0 r e a l e s   ......... .. 38*55 38*60-65
pequeño?. 38*60 38*60

Acciones del fsa^co de -España.,, ,  „ „ 4 a,»- 2-81 (q0 280*50
*í¿ puhlizaá#. 280*50 *

Idem del Banco Hipotecario de E spañ a » »
m  publicad*. 4 08 0¡0 4 08 0j0 d.

ídem de 1̂ . Sociedad T ran vía de Esta-
cioae» y Marcados m  M ad rid ..  _______   » , »

m  publicado, i 92 0¡0 92 0\0 á,
Obligaciones de la  m ism a. ...............   » j *

m  publicado 86 0t0 86 0{0 d.
Acciones de la Sociedad catalana general

de C ré d ito .................... ................... I   » >»
m  prnlk® d® . 4 €8 0̂ 0 4 68 0[6 d„

€ ¡ m n M m  o ñ e i a l e g  m '& r ®  p l m m ñ  i .^ 1  R e ia O u

baIí-#. |  »Af#a

par, ^ | p&r. »
X • w f o  ̂ 4 ¡& 113 : -

**»a »  4i 4 I s-gig  ̂*  ̂  ̂o« v 4]4 r
 ̂ a ,, par. » M álaga  * * *  * ,  par.

fia, ' M u r e ía .., » 4 [8
^A§]os,, „ . ,  » < 18 Orejase.* , , , ,  ■ §[g ^

0 v ie d o .« «  t par.
' .k r c, 4fiü F a le a o ia . , 4^4 •*

; par. v. F s M a  M u il.*
" k  r* i[h y

^ á e a x p a r .  »  P o n t e v e d r a . H4 *
a d i s . * , , . » D 4 r ^ iu s .. .  * « „  s . par. *• .
•"•/magsua., „ » 4¡4 o d a m a a e a . .  m4 "•

, o S  Amebas üam . p ar.
p a r . - »  3[8

a R 8 S u . G r M s f « i »
h « r a P í5-r * f i t i . t i a g o .* .  par. »
^ u u n o a ..o « . S¡8 ;s- S a g c v ia . n 4
. cero?. e. .  ̂i4 S e v i l la . . . , .  „ »  ' 4 t4

. . .  par. - S o r i a . . . . . . .  ^ 8
- - ,w  p ar . í5 f a r r a g o s a . .  »  4[8

V :, i? W a ,o ,c f  c r u e l . . 4l8
@u&d&)?jarg. H 2 - i oledo* 9 , ,  -, t 01O *
& nre. D.8 T u d m a . * . , , ,  4 I
Sluelva I T ^ le s .ck .„ ... ,  »  • 4t8
lu e s t e a .. . . . . .  ^  »  Aai!.ad©!M ... 4[4 • ,
I &8SL . c . o -  par„ V igc. par.
¡9TQ2 F r © ^  » i 18 Y i t o r k « o ^  „  p ar.
L oea ■- 4 ¡2  »
L l r i d a , . * » , .  p ar . f c a g o s u . « , p ar. »

par. 5

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

3»AR.Í3 S í  JUNIO,
i, *  por 46  ̂exterior.. ,  é 48 44p®.

m m J s P ^a ia te H o r ... „  á »
. .  u  por am ort. iu t.» á »

2 por U’O amort. ext., á 44.
®bliga<HOfte»s/p« de A , de is la  de C u b a . . ,  , .  á  445.

í 8 -  -  « - < - « é 86*30.. t rxvw sM ****  ¡ 6 por 4 i  420*20.

C o n so lid ad o s í n g l s m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 44[46.

o ® © i» :I© s  « o b r #  p l a n a s

Lóndres, ¿ 91̂  días fecha, din., 48*35.
París, á ocho días vista, fr., 5*07,

 Observatorio de Madrid 
G b * m t t e i o M t  r n m o r d ó g i e a , *  U í  M a  %9> U  J u n i o  U  4 8 8 0 ,

TJSMPBR ATURA 
ALTURA y^edaddeUirej ^

*«H>aróft«lro  ----— * =̂—̂  JXSBCGIOH EgX&ma U I M "' reducida TERMOMETRO j
f 0* y «t {  ... ..... ¡ 7 alase del viente, de] eíale-,MÜÍ»eíros. humede-

_  cido, |
 ̂ de la m. 707*59 I 48*0 9*9 O.Brisa.. Despejado.

9 d0 la m .a 708*58 474 44 6 O. S. O. B.a fte.. Idem
?2 del día.. 708*31 8 24*0 44*4 S. O... Brisa.. Idem
5 delat.J  706*97 J 47*5 47*0 s. O. .  Idem.. Idem*
6 delate.! .706*05 24*7 | 45 4 O. S.O. ídem.. Nuboso
s 4ek*M  706*58 g 48‘2 i 42*7 0.3,0 Idem.. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  28*4
ídem mínima de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . . .  \ 0*5

Diferencia   17*5

tem p e ra tu ra  máxima al áci, á \ *47 m etros la tierra , 33*0
Idem id. dentro de una e s k r *  de c r i s t a l * c * * 53*6

D iferen c ia ., .  * ; i;. : , $o*6

Lluvia ea las *4 última* hora?, ®n YrilíivatroíL,. »
   ________

B aspa**ifs ^ e g rá f ic o s  resíb idos m  ü  Obiutrmtori^ ñ$ M a-M i
> eo atem $fM úv é í m  n m m  á$ la  m -añma $n- fa H a s  

pus 4 P erd m u U  d  l i a  GM  Je  Jim io  i§  1880.

4 LT U R á ■(■ a{ p??.
*&ronétH BíW&n \  VJZA ISTAS'O
ca & r  7 ftásir*. i sr^m

* krMH)ADFl ú BlTei áel 5B ^  w W 4®!' * ' mar eix sai- ^WaIkuiiroá. ñmhte-z< ?í®üt», -fianto. ei«k«

5 .Sebastias.. 761*9 4 8*4 N, O .. C alm a. N u b o so ... T ran q :
Bilbao 7 63‘6 20'ü E    Brisa . Casi  c u b . ° A .  p icJ
O viedo... . .  76CB 4 TS O .. . . .  -dem . .  Casi d e sp 0 .*
Coruña (7 hA 760*8 4 9*-l S. O . . .  Idem .,. Despejado. T ran q .1
Santiago . . .  762*0 16*3 S. o . . .  Id em , Casi cub ¿
¡Pontevedra. 763*4 17*4 S . , 0 . . .  I d e m ..  N u b o so ... »

Oporte (7 h.). '65*4 4 8 *o S . . . . . .  Viento. Id e m .,.. ,, A .agit.
Lisboa (7 h.). 766*7 46 5 » Colm a. Muy nub.° Bella.
B a d a jo - / , . , . 762‘6 2i*o N . E . . .  Íd e m .. D espejado. »

$. fern .[1  hX 765*5 20 0 N . E . . ,  íd e m .. L lu v io so ., »
Sev illa   764'0 23*2 S, O ----- Id e m ,. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  764*4 21 -2 O ,.. . .  B r i s a . . Idem . . . . .  Rizada
fj-ranads . . . .  VC-5‘4 10‘4 O C alm a. Id e m .....................  »

C artagen a,,, 763*4 31 *6 N—  . .  ídem , .  Idem  Rizada
Alioa&te... . .  763 5 »9 ‘0 N . E . . . B risa  „, Id em . . . . .  Tranq.
M urcia ... . . .  763 9 26*0 » Idem . .  Id e m .. . . .  »
V a le n c ia .... 763*7- 28*0 N. O .. .  Id e m .. Idem   »
P a l m a . . . . , ,  ” 63*3 2 ? ‘2 E . . . . . .  íd e m .,  íd e m , . . .  Tranq.
Barcelona.... '562‘6 » S . . « . . .  Tiento. N u b o so .., »

T e ru e l.,  e62‘9 4 7*2 N . E . . .  B r is a ..  C e la je s '. . ,  »
ta rago za .... .  >» 20*3 N. O . . .  íd e m ..  D espejado, 5*
Soria 781 ‘6 43 5 N. O , , .  Idem , .  Casi cub®. »
Burgos.... . . .  76V5  ̂2*4 B. O . . .  íd e m ,. Idem i d . . .  t
V allad o lid . .  766‘9 4 6 *o S. O . . .  íd e m .. N u b o so .,. »
Salam anca.,. 764*5 41*2 N. O . . .  Id e m .. íd em   »

M ad rid . . . . . .  76D6 i 7*4 0 . S. O. B.a fte . D espejado. js
bscoxial.. . . .  767*0 4 5‘4 N. N. O C alm a. I d e m . . . . .  »
C iudad-R eal 764l2 2 «*o O B r is a . .  Idem. 3®
jLlbacnte.. .  "-65M ^8 -̂  1 0 . . . . . .  Id em , Nuboso. , n

’M rexm m x  d e  t e r r e a s  j  ' l e l é g r s i f b ió
Según los partes recibidos, ayer llovió en León, Lugo, Palenci: 

y Zam ora.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á la  Gaceta de Madrid  
cuyo abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovar con la debida anticipación, si no quie
ren recibir el periódico con el retraso consiguiente 
á las formalidades administrativas que rigen en las 
oficinas de la Imprenta Nacional.

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
188 0 .— Se halla de venta en la Imprenta N acio

nal. calle del Cid, mira. 4, cuarto segundo, á los p re 
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c l ase . . . . . . . . . . . .  30
Segunda, i d . . . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  1 2 ‘ 5Q

SANTOS DEL DIA.

San  Juan , Presbítero ; S a n ia  A gripina, m ártir, 
y San ta  Edeltruda, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JA R D IN  D EL BU EN  R E T IR O .— A la s ocho y m edia, 
El destierro del m io r .~ Baile.—Intermedios por la banda de 
Ingenieros qua dirige el Sr. Maimó.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R IN C IP E  ALFONSO.—A la* 
, nueve.—Turno par.—L as hazañas de Hércules.

TEA TRO  DE LA COMEDIA»—(Compañía italiana,)—A  l&i 
nueve.—El preciso,—F alsas confidencias ó la  viuda.

TEA TRO  DE APOLO.—A las nueve.—Turno 8.® im par.— 
Prim era parte.—L a  feria  de las m ujeres.

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—E l niño del 
tambor.---El memorialista.

TEA TRO  DE L A  ALHAM BRA.—A la s nueve.—Escurrir 
el bulto.—-Los estanqueros aéreos— Buenas noches,  S r.D . Sim ón.

CIRCO DE P'RiOE (chile de las Infantas).—A la s  nueve de 
la  noche.— G ratd a  y variada función . de ejercicios ecuestres, 
gim násticos, acro b ática  y cómicos, .bajo la dirección del señor


